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Precios 0G suscripciön.

Madrid y provincias: trimestre. l ‘50 ptas.
Extranjero: ídem........................... 10‘00 ~
Ultramar: ídem...................... ..  . 15‘00 —
Número suelto.............................. 0‘25 —

ñómlnisíración y suscripción.

Calle id Saeraiiifsto, uúie. 3, [inpreiila Saaieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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AyuxTAMiRNTo: Acta de la sesión de 18, continuada el 19 del 
actual.—Orden del día para la sesión de 23 del corriente

JuxTA niuKiciPAL: Acta de la sesión de 15 del presente mes. 
CoMíSiONEsí Lista de asuntos pendientes de despacho. 
bECRKTAEÍ a : Resultado de! sorteo para amortización de Obli- 

por expropiaciones del Ensanche,—Otro, para amortiza­
ción de Obligaciones por expropiaciones en e! Interior,—Otro, de 
la misnia D6ucla (emisión de IÖ09).—Bases para tin concurso de 
obras teatrales en tres o más actos, compuestas por autores no­
veles. Otras, para un concurso de sainetes, compuestos por 
autores noveles. -Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Monte­
pío municipal.—Escalafón de) personal administrativo del Ensan­
che, formado en I de marzo de 1915.—Subastas y concursos pen­
dientes da celebración. -  Anuncios señalando plazo para presenta­
ción de reclamacK^es en los proyectos de instalación de industrias 

se expresa.—Pliego de condiciones de las subastas para ad- 
quisícion de generös con destino a la reposición de camas; confec­
ción de vestuario y  suministro de alpargatas en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma,—Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Traslados de do­
micilio y nuevos empadronamientos. -  Licencias expedidas por los 
N e^ciados ó.", 4.“ , 6." y  Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Uo.xtad u kta : Cotización en Bolsa de los valores immícípales 
Ingresos y pag-os verificados por cuenta de los presupuesfos del 
ensanche y  de! Interior.—Balances de las operaciones verificadas 
por cuenta de los presupuestos del Ensanche y del Interior, du­
rante el mes de mayo úlíimo,
1 PiíOPíEnAnEs; Exposición delamatrícu-
la oei arbitrio sobre paso de carruajes a! interior de las fincas. 

Obras Mu.m cif.vles: Las en eiecución.
P o l ic ía  U eíba.v a : Comprobación, bajas naturales y  horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Servicios de! Cuerpo de Bom- 
beros.-Denuncias y  servicios por los Guardias municipales.— 
üervicios de la Inspección de carruajes.—Juicios, visitas y comi­
sos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B e n k fic e .v c ia : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

A basto-s: Recaudación en el Mercado de ganados.-Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma- 
laaero municipal.-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles. .

Inhumaciones del 23 de mayo al 3 de junio de 

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Numero 189.

AYUNTAMIENTO
SeSIÓV ordinaria del día  18 DE JUNIO DE 1915, CON- 

TINUAuA e l  19,

B f a  ÍH.
Excmo. Sr. Alcalde, don 

A f  7  Rodríguez de L lano—Asistieron los seño­
res Alvarez Arranz, Antón, Añón, Barro, Blanco Soria,

Camacho, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés Muñera, 
Díaz Agero, Díaz González, Esíébanez, Fernández Loza, 
P'lores, García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, 
Herrera, Iglesias, Llórente, Marcos, Martín Arias, Meso 
ñero Romanos, de Miguel, Millán, Mora, Moravta, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Pla­
za, Retortillo, Ruiz Salinas, Samperio, Sil vela. Trompeta 
y  Valero Hervás. ^

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Casero, Gayo, Herrera y  Pérez Chozas, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, 
y  dejarla a disposición de los Sres Concejales,
_ 2.° Quedar enterado de una comunicación del Sr. Pre­

sidente de la Diputación provincial de Valencia, partici­
pando que la expresada Corporación, en sesión celebrada 
en dicho día ha aprobado en todas su partes el acta su.scrip- 
ta el 19 de mayo ultimo, por los Presidentes de las Dipu- 
tacknis provinciales y  Alcaldes de Madrid}' Valencia, en 
cuyo documento se convino acudir al concurso de proyec­
tos de ferrocarril directo de Madrid-Puerto de Valencia, 
presentando uno que sea propiedad de las cuatro Corpora­
ciones, cuya confección se ha encargado a los Ingenieros 
de Caminos D. Manuel Bellido y  D. Federico Membrillera.

También participa que la expresada Diputación ha que­
dado enterada del acuerdo de la de Madrid de 22 del pa­
sado y encargado a su Presidente que, en nombre de aque­
lla Corporación, invite a la Diputación provincial y Ayun­
tamiento de Madrid, para que sus dignos representantes 
honren con su visita aquella ciudad y sea en ella donde se 
formalice el contrato que ha de otorgarse con los señores 
Ingenieros antes citados.

3.“̂  Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo, Sr. Gobernador civil, trasladando sentencia 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, confirmando la del Tribunal provincial, que des- 
e.stimó recurso promovido por la Compañía Madrileña de 
alumbrado y  calefacción por gas, contra providencia gu­
bernativa que resolviendo rccm'so de D. Rodrigo Orta, 
contra decretos de la Alcaldía Presidencia, relativo a lá 
concesión de un depósito de ácido sulfúrico a la Compañía 
del gas, dispuso:

Primero, Estimar los recursos en cuanto se solicite que 
se declare, que las providencias gubernativas dictadas en 
el expediente, no tienen otro alcance que el de autorizar a 
la Compañía del gas para la constitución denn depósito de 
ácido sulfúrico; que dicho depósito no ha surtido efecto le­
gal hasta el 12 de febrero del año último en que quedó ins 
talado; que el arrendatario de Consumos no viene obligado
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a devolver a aquélla los derechos que haya pagado con an 
terioridad a la expresada fecha; y

Segundo. Desestimar la petición de la Compañía del 
gas sobre retención de 37.521‘49 pesetas, de la fianza que 
el apelante tiene constituida para responder del cumpli­
miento de su contrato con el Ayuntamiento.

4. “ Pasar a la Comisión respectiva una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo la aprobación de un 
proyecto que, aprovechando la situación del colector, del 
arroyo Abroñigal, pueda utilizarse la zona de dicho colec­
tor para el paso de carros en forma que no perjudique la 
obra hecha y que, al propio tiempo se realicen algunas 
obras de urbanización en la referida zona que son de abso­
luta necesidad, tanto desde el punto de vista higiénico 
como de seguridad para gran número de fincas existentes 
en las riberas del expresado arroyo, que con el terraple­
nado y encauce de las aguas corren peligro de ser annis- 
trados en una avenida; y teniendo en cuenta además, que 
la obra que se propone constituye también el futuro boule­
vard de cintura que ha de construirse rodeando a Madrid, 
que será el complemento de la urbanización del Extra­
rradio.

5. “ Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día .Presidencia, participando que en la imposibilidad de 
actuar por razón de las circunstancias actuales, el Jefe del 
Negociado de Instrucción pública y Secretario de la Junta 
municipal de primera Enseñanza D, Camilo Novoa, propo­
ne que, para el desempeño de los referidos cargos sea 
nombrado, interinamente, el Oficial segundo de dicho N e­
gociado D. Vicente Millán, c{ue le sigue en categoría.

6. ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de mayo ùltimo, 3- remitirle al Exemo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín oficUii, publicándose 
también en el del Ayuntamiento de Madrid.

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos simientes:

D, Carlos Posac Aguilar, con su esposa e hijo, a Bar­
celona.

D. Miguel Fernández Villanueva, con su esposa e hijos, 
a Vallecas (Madrid).

ORDEN DEL D ÍA

ftsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE L A  M ESA

Procedente de la  sesidn de 1-1 de abril.

COMISIÓN 3.“ -P o lie ía  urbana.

Quedó pendiente para después de terminados los asuntos 
comprendidos en la convocatoria, el dictamen proponiendo 
la renovación, por cinco años, de las licencias de las vaque­
rías establecidas en el interior de la población, por caducar 
las que tienen en 15 de abril de 1915,

Procedentes de la  sesidn anterior.

COMISION 4 “ -O bras .

8. “ Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas para instalar bocas de riego en 
la calle de Estanislao Fígueras, siendo cargo su importe 
de 4.197*66 pesetas, al crédito consignado en el cap. X, ar- 
-tículo único, concepto 556 del presupuesto vigente,

9, “ Desechar en votación nominal, por 18 votos de los 
señores Alvarez Arranz, Antón, Añón, Blanco Soria, 
Carnicero, Fernández Loza, García Cortés, Guijarro, 
Iglesias, Llórente, Mesonero Romanos, Mora, Morayta, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Sil vela y Trompeta, 
contra 14 de los Sres. Barro, Camacho, Casero, Cortés 
Muñera, Flores, G^m, González Prieto, Marcos, Millán, 
Peironcely, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas y Valero Her- 
vás, el dictamen pioponiendo la interposición de recurso 
contencioso administrativo, de conformidad con lo infor­
mado por los Sres. Letrados consistoriales, contra la re-

solución gubernativa que estimó el recurso interpuesto 
por D. Juan Ardois, D. Federico Salinas, D. Manuel Doel 
y D. ^̂ ig■uel de !a Roca, contra el acuerdo municipal de 
26 de diciembre próximo pasado, disponiendo la adaptación 
del persona! de Sobrestantes al escalafón de ios mismos.

10, En votación ordinaria fué desechado el dictamen, 
proponiendo la aprobación de un presupuesto de 27.144‘-4S 
pesetas, para la instalación de pasos de cemento eo los 
jardines públicos.

COMISIÓN 6.“ - Ensanche.

A  petición del Sr, Blanco, el E.xcnio. A.j'unta miento 
acordó continúen sobre la mesa los cuatro dictámenes si­
guientes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
muro de cerramiento en un solar de la calle de Lagasca, 
con vuelta a la de López de Ho^ms.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del señor 
Letrado consistorial, se deniegue una licencia solicitada 
para construir en una parcela que lia de ser expropiada 
en su totalidad, para vía pública, en la calle de Squilache, 
esquina a la de Julián Romea, sin que el propietario pueda 
exigir la expropiación inmediata de la indicada parcela.

Proponiendo la liquidación y pago de la mitad de una 
parcela de 90 metros 70 decímetros, expropiados para la 
rectificación de la anclrura del pa.seo de Ronda, entre los 
Cuatro Caminos 3' el Hipódromo, al precio de 19*32 pese­
tas, fijado por el Arquitecto municipal, abonable en Cé­
dulas del Ensanche 3' sin intereses.

Proponiendo se requiera a los teiTatenientes propieta­
rios de la superficie destinada a vía pública en la calle 
particular de Ciudad Real, para que procediwi a su inme­
diata urbanización, o, de no verificarlo, el Exemo. A 3'tm- 
tamiento procederá a la incautación de la e.xpresada calle 
y a la instalación de los servicios necesarios para su via­
bilidad.

DE NUEVO  DESPACH O

COMISIÓN i.“—Gobierno intariop y  personal.

11, interponer recurso ante el Tribunal provincial de 
lo Contencioso Administrativo, de conformidad con lo in­
formado por los Sres. Letrados consistoriales, contra la 
providencia gubernativa, fecha 18 de mayo último, estima­
toria del recurso entablado por D. José Federico Baños, 
contra acuerdo municipal de 29 de abril anterior, por el 
que fué ascendido D. Emilio Fernández Cano a Oficial de 
primera clase del segundo grupo de Administración, expi­
diéndose al efecto las necesarias certificaciones 3̂ comuni­
cándose ai Sr, Procurador y  Decano de los Letrados, a 
fines de su cumplimiento. ,

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Mora, Ig le­
sias y Alvarez Arranz.

A  petición del Sr. Barro, quedó sobre la mesa otro dic­
tamen de la misma Comisión y fecha que el anterior, pro­
poniendo los acuerdos necesarios a cubrir varia.s vacantes 
que existen en la plantilla del personal subalterno.

COMISIÓN 2.*'— Hacienda.

A  petición del Sr. Muñoz Suela, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo el arriendo de los edificios exis­
tentes en los Viveros de la Villa y derechos de entrada a 
los mismos.

12. Personarse como coad3'uvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, por D. Baldomcro 
Martínez Sevilla, Director propietario de la revista Bole- 
tin  de Administración Local, contra la resolución de la 
Dirección general de Propiedades e Impuestos, desesti­
mando la pretensión de dicho señor, para que se exceptúe 
del pago del arbitrio sobre inquilinato el local que destina 
a industria periodística en el piso principal derecha de la 
casa núm. 3 de la calle de Boi’dadores, de que es inquilino,

13. Anunciar concurso por término de quince días para 
la admisión de proposiciones de locales enclavados en la 
demarcación del distrito del Piospicio, con destino a la ins­
talación de los servidos de la Tenencia de Alcaldía, a cu- 
3'as proposiciones deberá acompañarse el plano de la plan-
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ta o plantas qne se oírezcan, fijando el precio, duración del 
contrato y cuantas condiciones estimen oporUinas los pro­
ponentes; entendiéndose que el Ayuntamiento, previo in­
forme deí Arquitecto de la sección, aceptará la propuesta 
que considere más ventajosa o deseclnirá todas las presen­
tadas si no las estimase convenientes, sin que en uno ni 
otro caso puedan deducir ios proponentes reclamación al­
guna, como tampoco si por disponer el Excrao, Ayunta­
miento de local propio donde instalar la dependencia de 
que se trata, acordara la rescisión del contrato de arrien­
do que se celebre, sea cual fuese el tiempo de su vigencia.

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo la reforma del apéndice 44 del vi­
gente presupuesto, en lo que se refiere a la tarifa de ca­
rros de transporte, .

COMISIÓN 3.'* — Policía urbana.

A  petición del Sr. Pérez Chozas, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer una vaquería en la calle de Ferraz, núui, 98, En­
sanche.

14, Conceder licencias para establecer un laboratorio 
electromecánico e hidráulico; talleres de fundición, forja y 
ajuste, y para la instalación de dos calderas de vapor de 40 
y 50 caballos de fuerza; un motor de gas de 20 caballos y 
seis eléctricos con fuerza total de 25‘50 caballos, en el Ins­
tituto Católico de Artes e Industrias, establecido en la ca­
lle de Alberto Aguilera, núm. 25.

15. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la calle de Santa Inés, núm ó,

16, Conceder licencias para establecer una fábrica de 
hielo, e instalar tres motores eléctricos, con fuerza total

-de 116*50 caballos, en la calle de la Princesa, núm. 43.

COMISIÓN 4.“ -0 b ra s .

17. Conceder licencia para construir una casa en el ba­
rrio del Marqués de Zafra, Extrarradio.

18, Conceder licencia para construir una casa en la ca- 
V lie de Matilde Diez, Extrarradio,

19. Conceder licencia para constmir una casa en el nú­
mero 21 de la calle de Francisco Salas, Extrarradio.

20. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado a vaquería en un solar con fachada a la calle de Tri- 
fón Pedrero, Extrarradio.

El Sr. Noguera consignó su voto en contra de los cua­
tro acuerdos anteriores,

21, Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa núm 25 de la calle de la Princesa.
_ 22. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en la casa núm. 24 de la calle de Gutenberg,
23. Conceder licencia para aumentar un piso sotaban­

co a la casa núm. I I  de la calle del Fúcar.
A  petición del Sr. Niembro quedó sobre, la mesa el dic­

tamen proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar 
obras de reforma en tres huecos de fachada de la casa nú­
mero 26 de la calle de Preciados.

24, No mostrarse parte en el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, por 
hurto frustrado de una placa de bronce de la estatua de 
los Chisperos, sin renunciar por ello a la indemnización 
que pueda corresponder al Ayuntamiento.

25. Abonara D. Juan Alonso y  Cobo, industrial que 
estuvo establecido en la calle de San Jacinto, núm, 2, va­
quería, en concepto de indemnización, que le fué reconoci­
da por Real orden de 2 de junio de 1910, con motivo de la 
expropiación de dicha finca con destino a las obras de «R e­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», la suma de 
2.284*37 pesetas, que será cargo al crédito consignado en 
el cap. X, artículo único del presupuesto extraordinario 
para el Empréstito de liquidación de Deuda y Obras pú­
blicas de la villa de Madrid, aplicando al efecto los fondos 
existentes en la cuenta de crédito núm. 2.149 abierta en el 
Banco de España para operaciones de este empréstito, lle­
vándose a efecto su abono tan pronto como se verifique el 
derribo de la expresada finca.

26, Abonar a doña Isabel Rodríguez Iglesias, como 
única y universal heredera de su diíunto esposo D. José

Rodríguez, industrial que estuvo establecido en la calle de 
Tudescos, núm. 26 y 28, la indemnización de 2.942*86 pe­
setas, que le fué reconocida por Real orden de 2 de junio 
de 1910, con motivo de la expropiación de dicha finca con 
destino a las obras de «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcahi», cuya suma será abonada en la forma y 
cargo que se Índica en el precedente dictamen y con la 
misma pre.scripción,

27. Abonar a D. Francisco Caloto, industrial que estu­
vo establecido en la calle de Tudescos, núm. 34, finca ex­
propiada con destino a las obras de «Reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá», la suma de 1.787*50 pesetas en 
concepto de indemnización, que le fué reconocida por Real 
orden de 2 de junio de lltlO; debiendo hacerse dicho abono 
en la forma expresada en los dos anteriores acuerdos y  con 
igual prescripción.
_ 28, Abonar a la Sociedad «Gasset y Compañía», por la 
industria de tipografía y publicación del periódico El Im - 
parcuil en la forma que se indica en los precedentes acuer­
dos, ia cantidad de 19.064*32 pesetas, ^ e ,  en concepto de 
indemnización, les fué reconocida por Real orden de 24 de 
abril de 1914, con motivo de la expimpíación de la casa nú­
mero 31 de la calle de Mesonero Romanos, con destino a 
las obras de «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá».

COMISIÓN 6.'̂  Ensanche.

29. Conceder licencia para construir una casa en el nú- 
mei'o 1.57 de la calle de Fuencarral.

30. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 7 provisional de la calle de Narciso Serra.

31. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Lista, con vuelta a la de Alcántara.

32. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Ercilla, núm. 4.

33. Conceder licencia para construir un hotel en el nú­
mero 62 del paseo de Rosales, y aceptar la cesión que 
hace de una expropiación que ha resultado para ensanche 
de la vía pública, de 2*26 metros cuadrados, consignándose 
esta cesión en la licencia que se expida y aplazando, por 
ahora, formalizarla mediante escritura pública dada su 
poca importancia, siendo de cuenta del Ayuntamiento el 
gasto que ello produzca cuando le convenga otorgar dicho 
documento.

34. Conceder licencia para construir un pabellón inte­
rior en la calle de Bravo Murillo, núm. 44.

35. Concedei’ licencia a D. Eufrasio Villarma, para 
construir im piso sotabanco sobre el último de los construi­
dos en la casa núm. 53 de la calle de Segovia.

36. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la reforma, aumento y variación del 
alumbrado exigente en la calle de Muñoz, siendo cargo su 
importe de 1.2/1*40 pesetas al cap, IV , art. 2 ° , concep­
to 10, zona segunda del vigente presupuesto, donde existe 
el necesario crédito,

A  petición del Sr. Anón los dos primeros y del Sr. Mu­
ñoz el último, quedaron sobre la mesa tres expedientes, 
proponiendo la concesión de licencia para construir un pa­
bellón en el núm. 70 de la calle de Ponzano, y que se pro­
ceda a verificar un deslinde con los terrenos procedentes 
de la vereda de Postas; la concesión de licencia para cons­
truir dos pabellones en el interior del .solar núin, 68 de la 
calle de Ponzano, la inclusión en la plantilla del personal 
administrativo del Ensanche, con el carácter de escribien­
te y  gratificación de 1.250 pesetas, de un peón agregado a 
la oficina técnica de servicios eléctricos.

Comisión de Reform as Sociales.

37. Se díó cuenta del dictamen, proponiendo se des­
estime la pretensión del peón de aceras, José Tardada Ma- 
deruelo, lesionado por accidente del trabajo, relativa a que 
se le conceda un destino sedentario, forma de indemniza­
ción establecida en la regla tercera del art. 4.“ de la ley 
de 30 de enero de 1900, toda vez, que ni del alta expedida 
por el facultativo del Hospital provincial, se desprende la

^A.-. A ,  V
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incapacidad, ni el Médico asesor de la Comisión reconoce 
ineptitud para el trabajo, y  que se requiera al interesado 
para que inmediatamente se haga cargo del destino  ̂que 
disíruta, bajo apercibimiento de que, en otro caso, dejaría 
de abanársele el medio jornal que viene percibiendo.

El Sr, Alvarez Arranz, manifestó que no hallando jus­
tificado en el expediente la imposibilidad del interesado 
para prestar el mismo servicio que antes tenía, proponía la 
enmienda verbal de que, continúe prestando servicio como 
antes, pero que en el caso de que esto no sea compatible 
con su capacidad, se le asigne a prestar un servicio en ar­
monía con su estado físico,

Fué aceptada por el Sr. Marcos en nombre de la Comi­
sión, pasando a formar parte del dictamen, que seguida­
mente, y previa la oportuna pregunta de la Presidencia, 
fué aprobado con la referida adición.

PROPOSIC IONES

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

38. Una suscripta por el Sr. Sáiz, proponiendo se acuer­
de el arreglo de la cuesta y puente de la Elipa haciendo 
cunetas y poniendo Mac-adain en la calzada.

39. Otra del mismo señor, proponiendo - se proceda al 
estudio de los proyectos presentados o que se presenten 
para unir la calle de 0 ‘Donnell con la Necrópolis median­
te la construcción de un viaducto.

40. Se dió cuenta de otra suscripta por los Sres, Silvela 
y Mesonero Romanos, interesando que, a fm de fomentar 
el amor a las ñores, a las plantas y a los árboles con lo 
que pudiera llegarse a la implantación de la «fiesta de la 
Rosa*, por el ramo de Parques y Jardines, se construya un 
determinado número de macetas 5' se proceda a su reparto 
gratuito entre el vecindario, que se instalen algunas de 
ellas en la Casa Consistorial, con ñores de valor, y  que se 
organice el reparto de semillas de flor, gratuitamente 
también, entre los niños y niñas de las Escuelas munici­
pales.

Manifestado por la Alcaldía que no existía Comisión 
determinada que pudiera entender de este asunto y que la 
propuesta coincidía con el propósito de S. E., se acordó 
previa la conformidad, de los firmantes, que de ella se hi­
ciera cargo la Alcaldía Presidencia, para de acuerdo con 
el Jardinero mayor de Parques y Jardines, desarrollar 
la idea.

Terminados los asuntos del Orden del día se dió cuenta 
del dictamen de ia Comisión 3.  ̂(Policía urbana), propo­
niendo; . . .

Primero. Que se acuerde la renovación de licencia por 
término de otros cinco años, contados desde el 15 de abril 
del corriente año, a las vaquerías que hoy existen en el in­
terior de esta Capital, con la condición de que los dueños 
de las mismas han de obligarse a realizar en los establos 
aquellas obras que sean necesarias, según los informes que 
emitan los técnicos municipales, para ponerlas en las con­
diciones que exigen las Ordenanzas; y

Segundo. Ratificar el propósito del Ayuntamiento^ de 
llegar a la extinción normal de las vaqnerías del Interior, 
mediante la prohibición paca establecer las nuevas, consig­
nada en el art. 489 de las Ordenanzas vigentes,_

A  continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado por el Sr. Retortülo, en el que propone se deseche 
el dictamen de la Comisión, y  acordar que las vaquerías 
establecidas en el Interior se clausuren, ya que han cadu­
cado sus licencias, y que su permanencia supone una ne-

6ación de los principios más elementales de higiene y sa- 
ibridad.

Se abrió discusión sobre éste, y habiendo transcurrido 
las horas reglamentarias, se acordó suspender la sesión 
para continuarla el día siguiente a las diez de la mañana, 
siendo las dos y diez minutos de ia tarde.

Día 19.
Presidencia del Exemo. Sr. D. Carlos Prast y Rodrí­

guez de Llano,—Asistieron los ,Sres. Alvarez Arranz, An­
tón, Añón, Barro, Besteiro, Blanco Soria, Camacho, Car­
nicero, Casero, Colomer, Cortés Muñera, Díaz Agero,

Díaz González, Estébanez, Fernández Loza, Flores, Gar­
cía Cortés, Gayo, González Prieto, Herrera, Iglesias, L ló­
rente, Marcos, Martin Arias, de Miguel, Millán, Mora, 
Morayta, Muñoz Suela, Niemfaro, Noguera, Peironceiy, 
Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáiz, Sam- 
perio, Silvela y Valero Hervás,

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana. 
Continuó la discusión del voto particular formulado al 

dictamen de la Comisión 3.̂  (Policía urbana), sobre reno­
vación de las licencias de las vaquerías del Interior, siendo 
aprobado en votación ordinaria. .

Manifestado por la Presidencia que habían terminado 
las horas reglamentarias, a petición de varios Sres. Con­
cejales, se acordó que la discusión de este asunto conti­
nuara en la próxima sesión ordinaria.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

0110 m  m  m \  u  sesios m m w  de si be m ío  be m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. _ _
2. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil,

trasladando certificación de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, confirmato­
ria de providencia gubernativa que estimó recurso ínter 
puesto por l 3 .  Antonio Vitorica, contra decreto de la A l­
caldía Presidencia, denegando autorización para ejecutar 
obras en la casa núm. 4 de la calle de Nicolás María R i­
vero. _ ,

3. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo certificación del auto del Tribunal provincial de 
lo Contencioso Administrativo, por el que se tiene por de­
sistido al Ayuntamiento de esta Corte, del recurso con­
tencioso interpuesto contra providencia gubernativa, que 
dejó sin efecto varias multas impuestas a la Compañía 
general de tranvías.

4. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, es­
timando recm'so interpuesto por D. José Grau Agudo, con­
tra acuerdo del Ayuntamiento, poi el que se le declaró ju­
bilado del cargo de Jefe facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, en aplicación de las reglas acordadas por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, _ _

5 Comunicación del Exemo. Sr, Gobernador civil, con­
cediendo excepción de subasta para las obras de desmonte 
de la zona de defensa de la Necrópolis del Este.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
haberse declarado desierto el concurso para la construc­
ción 3’ reparación de pavimentos de asfalto, y proponiendo

. se solicite de la Superioridad la realización de las obras por 
administración, dentro de las disposiciones vigentes, bajo 
la direcciin de la Junta técnica de pavimentos. -

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del 
dictamen de la Comisión designada para la adquisición de 
seis camiones automóvile.s para el servicio de Limpiezas.

8. Comunicación del Director de la Sociedad del tran­
vía de Estaciones y Mercados, contestando al requeri­
miento acordado por el Exemo. Ayuntamiento sobre el 
servicio de transporte de mercancías, y ofreciéndose para 
que se estudie y examine este problema, a fin de llegar a 
un acuerdo armónico para los intereses del pueblo de 
Madrid,

9 y 10. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y  del Ensanche, 
hasta fin de ma}^ último.

II. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA

ñsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones.
12. Continuación del debate acerca de la renovación de 

licencias de las vaquerías establecidas en el interior de la 
población.

:o í I yO ̂ Madr id
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SOBRE J A  M ESA

Procedente» de la  »c»idn  de 11 del actnal.

COMISION 6.“— Ensanche.
13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un muro de cerramiento en un solar de la calle de Lagas- 
ca, con vuelta a la de López de Hoyos.

14. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr. Letrado consistorial, se deniegue una licencia solici­
tada para construir en una parcela que ha de ser expro 
piada en su totalidad para vía pública en la calle de Squi- 
lache, esquina a la de Julián Romea, sin que el propietario 
pueda exigir la expropiación inmediata de la indicada par­
cela.

15. Proponiendo la liquidación y pago de la mitad de 
una parcela de 90 metros 70 decímetros, expropiados para 
la rectificación de la anchura del paseo de Ronda, entre los 
Cuatro Caminos y el Hipódromo, al precio de 19‘32 pese­
tas fijado por el Arquitecto municipal, abonable en Cédu­
las del Ensanche y sin intereses.

16. Proponiendo se requiera a los terratenientes pro­
pietarios de la superficie destinada a vía pública en la calle 
particular de Ciudad Real, para que procedan a su inme­
diata urbanización, o de no verificarlo, el Excmo. Ayunta­
miento procederá a la incautación de la expresada calle y 
a la instalación de los servicios necesarios para su viabi­
lidad.

l*rocc<leiiite» de la  »e » íú n  an terio r.

COMISIÓN 1.“—Gobierno In terio r y  personal.

17. Proponiendo los ascensos necesarios a cubrir va ­
rias vacantes que existen en la plantilla del personal su­
balterno.

COMISIÓN 2 ."-H aelen3a.

18. Proponiendo el arriendo de los edificios existentes 
en los Viveros de la Villa y  derechos de entrada a los 
mismos.

19. Proponiendo la reforma del apéndice 44 del vigen­
te presupuesto en lo que se refiere a la tarifa de carros de 
transporte.

COMISIÓN 3 ." -P o lle ta  urbana.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Ferraz, núm, 98, Ensanche.

COMISION 4.“- Obras. .

21. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en tres huecos de fachada de la casa 
número 26 de la calle de Preciados.

COMISIÓN 6.“-E nsanche.

. 22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el núm. 70 de la calle de Ponzano, y  que 
se proceda a verificar un deslinde con los terrenos pro­
cedentes de la vereda de Postas.

23. Proponienió la concesión de licencia para construir 
des pabellones en el interior del solar núin. 63 de la calle 
de Ponzano,

24. Proponiendo la inclusión en la plantilla del personal 
administrativo del Ensanche, con el cai'ácter de escribien 
te y  gratificación de 1.250 pesetas, de un peón agregado 
a la oficina técnica de servicios eléctricos.

DE NUEV O  DESPAC H O

COMISIÓN 1.“ - Gobierno in te r io r  y  personal.

25. Proponiendo el reingreso al servicio municipal de 
tres auxiliares excedentes.

COMISIÓN 2.“ -HacÍ0nda.

26. Proponiendo la distribución de fondos para el próxi­
mo mes de julio.

27. Proponiendo la forma de pago de hi diferencia de 
sueldo que debe percibir el Ingeniero Jefe del servicio de 
Limpiezas, por virtud de providencia gubernativa.

28. Proponiendo la forma de pago de la suma de 945‘15 
pesetas, por intereses de un censo que gravaba la casa nú 
mero 12 de la calle de la Morería.

29. Proponiendo se consienta el fallo del Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, exceptuando del ar­
bitrio sobre inquilinato los locales destinados a industria 
por la Sociedad Boetticher y  Navarro.

COMBIÓN 3.“—Polic ía  urbana.
30. Proponiendo la renovación de licencia_de la va­

quería establecida en la calle de Goya, núm. 2/ duplicado 
antiguo, hoy 31, Ensanche.

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable 
cer una vaquería en la calle de Viriaío, núm. 9, Ensanche.

COMISIÓN 6.“ -Ensanche.
32. Proponiendo la distribución de fondos para gastos

del Ensanche, en el próximo mes de julio. _ ■
33. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un hotel en el número 7 de la calle de Rafael Calvo, con 
vuelta a la de Miguel Angel. ^

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en un solar situado en la calle 
del Labrador, con vuelta a la del Laurel,

35. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón, con destino a cuadras y cocheras, en un 
solar situado en la calle de Blasco de Garay, núm. 35.

36. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación aumentando un piso ala casa núme­
ro 153 de la calle de Fuencarral. _

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones ampliando la finca núm. 27 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz,
38. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de ampliación en la finca mfm. 4 de la calle de Alca­
lá Galiano.

39. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y  .saneamiento en la finca núm, 19 de 
la ronda de Atocha,

40. Proponiendo la concesión de una licencia para al­
quilar las fincas números 9 y 9 duplicado de la calle de 
Caracas, ^

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 20.115*08 pesetas, para las obras de explanación y 
desmonte de la calle de Velázquez, entre las del General 
Oráa y López de Ployos, y que el importe de dichas obras 
se incluya para su pago en el primer presupuesto extra­
ordinario u ordinario que se forme.

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.127*54 pesetas, para el pago de los transportes 
que precisa efectuar para establecer en la calle de Jorge 
Juan, entre las del Príncipe de Vergara y Alcalá, el mate­
rial de pedrusco sobrante de otras vías, debiendo recono­
cerse e incluirse dicha cantidad en el primer presupuesto 
extraordinario u ordinario que se forme.

43. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 757*16 pesetas, para establecer acera de material 
granítico frente a la finca núm. 9 de la calle de Caracas, 
con cargo al primer presupuesto ordinario o extraordinario 
que se forme, ^

44. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del
Sr. Letrado consistorial, que el Excmo. Ayuntamiento se 
persone en un pleito contencioso entablado ante el Tri­
bunal provincial por un Delineante del Ensanche, contra 
una resolución gubernativa confirmatoria de un acuerdo 
municipal, que concedió a otro Delineante el ascenso pre­
tendido por el primero. _

45. Proponiendo el cumplimiento de sentencia dictada 
por la Sala tercera del Tribunal Supremo, que confirmó 
Real orden de Gobernación, fecha 16 de agosto de 1911, 
fijando el justiprecio de superficie expropiada a la Socie­
dad «La  Peninsular» para las calles de Alcalá, Goya y 
General Porlier, y como consecuencia la liquidación y pa­
go de la totalidad de dichas superficies en las Cédulas del 
Ensanche, depositadas al efecto.

COMISIÓN g.**—Espeetáeulos.
46. Proponiendo la concesión de prórroga para presen­

tación de la lista de la Compañía que ha de actuar en el
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teatro Español, durante la próxima temporada cómica
oficial. , n 1 c-

47. Proponiendo se conceda autorización la Real So­
ciedad de Fomento de las razas caninas de España, para 
celebrar la Exposición internacional canina de 1916 en la 
zona de recreos del Parque de Madrid.

Comisión de Reformas Sociales,

48. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.

Comisión especial de la  Banda municipal.

49. Proponiendo se acceda a la petición hecha por el 
Atontamiento de Valencia, para que la Banda municipal 
de* Madrid concurra a las fiestas que se celebrarán en 
aquella población a fines del próximo mes de julio.

PRO PO SIC IÓ N

50.
que se

La del Sr. Marcos y otros Sres. Concejales, para 
acuerde la .sustitución de los pavimentos de los 

caminos bajo de Vicíllvaro y de la Elipa, con material del 
que se levante de otras vía.s con motivo de las obras com­
prendidas en el plan general de pavimentación de Madrid, 
que han de comenzar en breve.

Madrid, 21 de junio de 1915.—P. A . del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, E d u a r d o  V el .a.

JUNTA MUNICEPAL

S e s ió n  d e l  d í .a  15 d e  .iu n io  d e  1915.— Extracto.— 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D, Carlos Prast y 
Rodríguez de Llano.—Asistieron los Sres. Marcos, Mi- 
ílán, Alonso, Avila, Bachiller, Bernal, Calzón, Codorníu, 
Díaz-Valero Santiago, Fernández Suárez, Gómez, Gón­
gora, Hernando, Jiménez, Larriba, Martín (D. L.), Me­
néndez Escalona, Montero, Moreno García, Ovejero, Pé­
rez Aguirre, Rodríguez y Sáinz.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los se­
ñores Mora, Bernal, Fernández .Suárez, Montero y Ro­
dríguez, siendo aprobada el acta de la sesión anterior ce­
lebrada el día 20 de mayo último.

ORDEN DEL D ÍA

Sin discusión fueron .sancionados los nueve siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

El 1.“ , fecha 23 de abril último, adjudicando a D. San­
tiago Marti una faja de terreno procedente de los taludes 
del paseo del Canal, que mide 580‘58 metros, al precio de 
12‘88 pesetas uno, cuyo importe de 7.477‘87 pesetas, ingre­
sará. una vez cumplidos los requisitos legales y previamen­
te al otorgamiento de la escritura, en los Íondos de la

tercera zona del Ensanche; obligándose a admitir como tí­
tulo de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid, con 
arreglo a la vigente ley sobre agregación de parcelas.

El 2.“, fecha 14 de mayo próximo pasado, disponiéndose 
satisfaga con cargo al primer presupuesto ordinario o ex­
traordinario del Ensanche que se forme, el crédito de pe­
setas 1,339‘52, importe del presupuesto aprobado para la 
instalación de aceras de cemento, frente a la finca núm. 24 
de la calle de Fernando el Santo, con vuelta a la de Ama­
dor de los Ríos.

El 3.“, fecha 4 del corriente, disponiendo sea cargo al 
jiróxinio presupuesto del Ensanche en su segunda zona, o 
en su defecto, a los sucesivos, la suma de 18.275‘47 pese­
tas, importe del presupuesto aprobado pai'a la instalación 
de afirmado, encintado y cunetas de la calle de Muñoz.^

El 4.°, fecha 14 de majm último, concediendo exención 
del pago del arbitrio sobre inquilinato, por el local de la 
calle del Príncipe, núm. 4, que el Círculo de Bellas Artes 
destina a Exposición permanente de obras artísticas.

El S.“, de la misma fecha que el anterior, concediendo 
exención al Círculo de la Unión Mercantil e Industrial, del 
pago del impuesto sobre Casinos y Círculos.

"El 6,°, fecha 4 del actual, disponiendo se satisfaga en 
lo sucesivo en concepto de gratificación, el haber asignado 
a la plaza de Practicante déla Beneficencia municipal que 
desempeña D,- Luis Melero.

Votó en contra el Sr. Millán,
El 7.°, fecha 28 del pasado mes de mayo, clasifican­

do al Macero de S. E. D. Celestino Miguel González, ju­
bilado en 29 de enero último, con el haber pasivo de 1.800 
pesetas, 80 por 100 de 2 250 que como mayor sueldo ha dis­
frutado y le sirve de regulador por los cuarenta y cuatro 
años y siete meses que cuenta de servicios, cuyo haber pa­
sivo le será abonado desde 1 de febrero próximo pasado.

El S.” , de igual fecha que el anterior, clasificando a 
D. Juan Pedro Marín, Conserje que ha sido del Matadero 
de cerdos, jubilado en 12 de marzo último, con el haber 
pasivo anual de 750 pesetas, 50 por 100 de 1.500 que como 
mayor sueldo ha disfrutado y le sirve de regulador por 
haber prestado servicio durante veintitrés años y dos 
días.

El O.'’ , fecha 4 del corriente, clasificando a efectos 
pasivos al ordenanza de las dependencias municipales, don 
Pedro Gutiéri'ez Heredero, jubilado en 29 de enero último, 
con el haber de 1.000 pesetas anuales, 80 por 100 correspon­
diente a los treinta y cinco años de servicios, del sueldo de 
1.250 pesetas que como mayor ha disfrutado más de dos 
años; debiendo comenzar el percibo de dicho haber desde 
5 de julio próximo.

A  petición del Sr. Bachiller quedó sobre la mesa el 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fecha 4 del actual, dis­
poniendo el reconocimiento e inclusión en el presupuesto 
que se forme para 1916, de un crédito de 12.090*96 pesetas 
por exceso de obra que ha resultado en la liquidación defi­
nitiva de la construcción de los evacuatorios subterráneos 
de ¡a Puesta del Sol.

Se levantó la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana.

COLISIONES

U s ta  de asuntos pendientes de despacho en 14 de ju n io  de 1915.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó ni despacho 
riela Comisión.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l raistno.

COM ISIÓN \ Gobierno interior y personal.

Proposición del Sr. A lvarez Arranz, para que se fije  reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios municipales. 27 octubre 1013. Sr, Raboso. 17 noviembre 1913,
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Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal..........

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición..............................................

Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su ira- 
bajo carácter técnico y otros particulares............... ...................

Expediente a virtud de petición de los Sres. Concejales Añón y 
Muñoz Suela, para que se conceda el ascenso a los Auxiliares 
liquidadores de romana e Interventores de mercados que tienen 
menos de 1.500 pesetas..............................................................

COM ISIÓN Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte___

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exi­
ja una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid............. ..............  ...........................................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros
y Sociedades de recreo..................................................................

Mocion relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo.............................................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, indi­
cando la conveniencia de suprimir el puesto que se trata de esta­
blecer en el nuevo edificio destinado a Tenencia de Alcaldía del
distrito de Palacio, en la calle de Meadizába!..............................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid, y el abono del 5 por 100 
desti importe...............................................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil pese­
tas consignadas a D. Fernando Céspedes (Gasa de vacas del 
Parque de Madrid)..........................................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el niírn. 15 de la calle de Martín de
Vargas..................................................... ........................................

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en e! Parque de Madrid...................................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique la foniia de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo.............................................................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y  secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos..........................

Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, pidiendo amplia­
ción de un luieco de la tienda de vinos que tiene establecida en
el núni. 9 de la calle del Mesón de Paredes..................................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos............................................................

Expediente a virtud de manifestaciones del Concejal Sr. Nogue­
ra, sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar nu­
mero 144 de la calle de To ledo......................................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nú­
mero 163 de la calle de Alcalá........................................................

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para homo de pan en el núm. 141 de la calle 
de Fuencarral..................................................................................

Expediente a instancia de los Sres. Campo Hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas e instalación de un motor de 
15 caballos de fuerza, en el núm. 3 de la calle de Vaüehermoso,

Expediente a instancia de D, Matías Fernández, contratista del 
arrastre del material del servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abone los gastos ocasionados por servicios prestados fuera
de Madrid.........................................................................................

Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el mimero 2 de la calle de 
Feijóo ...............................................................................................

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁM ITE

acordado.por la Comisión,

FECHA 

d e l m ism o.

28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914,

20 julio. Sres, Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 20 julio.

4 agosto. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y  Gayo. 17 agosto.

15 enero 1915. Sres. Flores Valles y Mo­
rayta. 22 febrero 1915,

12 febrero 1912. Sres, Mesonero y Gonzá­
lez Prieto. 12 febrero 1912.

9 marzo. Sr. de Carlos. 9 marzo.

3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

19 febrero 1913. Sres, Mesonero, González 
Prieto y de Carlos. 19 febrero 1913,

28 mayo. Sr. Noguera. 28 mayo.

21 enero 1914, Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel, 21 enero 1914,

18 febrero. Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely. 18 febrero.

15 abril. Sr. González Prieto 15 abril.

6 mayo. Sres. Añón, Reíortillo y 
Muñoz Suela, 6 mayo.

3 junio. Sres, Carnicero, P é r e z  
C hozas y  F e rn á n d e z  

Loza, 3 junio.

1 julio. Sres. Casero, Peironcely 
y  de Carlos, 1 julio.

22 julio. Sres. Sáiz y Estébanez, 22 julio.

26 agosto. Sres. Fernández L o za , 
Casero y  Peironcely. 22 agosto

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera. 9 septiembre

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre

IS noviembre. Sres, Peironcely, G a yo  
Barrero y Martín Arias. 18 noviembre.

25 noviembre. Sres. Blanco Parrondo y 
Cortés, 25 noviembre

25 noviembre. Sres. Herrera y Silvela. 25 noviembre.

2 diciembre. Sr, González Prieto, 2 diciembre.
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FECHA 
en

que pasó al despacho 
de la COTtiÍsión.

TRÁM ITE

acordado por la Cortiisiún.

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid...................................

Expediente para instalar arcos voltaicos en el paseo de San 
Vicente.........................................................................................

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y romerías.. .......

Reclamación de varios vecinos de la calle de Gaztambide, contra 
la fábrica de platería sita en el núm. 3 de dicha calle...........

Proposición del Sr, Dorado, relativa a la hora de cierre de los lo­
cales destinados a espectáculos................................................

Proposición de la base 4/ de las complementarias del vigente pre­
supuesto, acerca de la formación de plantillas tipos de! perso­
nal de los diferentes servidos que dependen de esta C o­
misión........................ - .............................................................

30 diciembre 1914. 

13 enero 1916.

27 enero.

27 enero.

24 febrero.

24 febrero.

Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa el 
nombramiento de una Comisión que formule un reglamento para 
el funcionamiento de automóviles, y el ejercicio de la acción 
popular en cuanto a los atropellos que dichos coches puedan 
cometer.........................................................................................

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y  Arteaga,

ftara establecer una fábrica de oermouht en la casa nüm. IS de 
a calle de Monteleón .............  ..................................  •

Expediente de D. Ramón Cruz Torres, pidiendo ingreso en la Bri­
gada de obreros bomberos............... ..........................................

Expediente de D, José Caballero, pidiendo licencia para instalar 
andenes anuncios en la Puerta del Sol, donde está instalada la 
marquesina del servicio de tranvías, - ............... ....................

Expediente de D. Pablo Ostaié, pidiendo licencia para establecer 
un cementerio de perros en los Altos de Amaniel (Bellas 
Vistas! .......................................................................................

Expediente a instancia de D . Eloy González, para almacén y ase­
rrado de maderas en el nüm. 17 de la calle del Cardenal Men­
doza ....................................................................................  • • ■

Expediente de D, Ramón Neira, para dos establos con 18 y  20 
vacas en el núm, 98 de la calle de Ferraz, esquina a la de Ro­
mero Robledo.. ..........................................................................

CO M IS IÓ N  A.'-Obras.

Distribución del personal facultativo y  jornalero de Vías públicas.
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del O este...............
Adquisición de la portada de la Platería de Martínez............... .

instalación de luz y  energía eléctrica en los talleres de Fontane­
ría. . ..............................................................................................

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación del contrato............... .

Formación de plantillas tipos del personal afecto a la Comisión 
cuarta..........................................................  - ..............................

Tira de cuerdas en un solar de las Vistillas.....................................

Provisión de dos plazas de capataces de la Brigada obrera .......
Subasta para el derribo de la casa núm. 23 de la calle del

Peñón...............  ................................  . . . . . .  . .......................
Paso saperior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida.......................................................  ...........
Subasta para contratar la conservación de las aceras de cemento.

Concurso para el suministro de uniformes al personal de vigilan­
cia de alcantarillas............................... ..................................

Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene .. 
Proposición para que se solicite la cesión de un salto de agua del

Canal . ■. ........... . ................. ................. ..........
Obras de ampliación en la casa núm. 2 duplicado de la plaza de

Santa Bárbara. .................  , .....................................
Desmonte de los terrenos del olivar de Atocha..............................
Asfaltado de un trozo de la calle de Tetuán. ....................... . .  •

3 marzo.

3 marzo. 

31 marzo.

31 marzo.

7 abril.

14 abril-

19 mayo.

16 enero 1912. 
4 junio.
13 mayo.

4 agosto.

7 enero 1915.

28 enero,

11 marzo.

18 marzo.

13 abril.

3 abril.
1 abril.

6 mayo. 
6 mayo.

19 mayo.

5 junio. 
9 junio. 
9 junio.

Sres. Sátz Herráiz, Esté- 
banez y Blanco Soria,

Sres. Pérez Chozas, Car­
n ic e ro  y F e rn á n d e z  

Loza.

Sres. Casero y Peironcely

Sres. Blanco Parrondo, 
Herrera y Sil vela.

Sres. Carnicero y Pérez 
Chozas,

Sres. F. Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y  M. Arias.

Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela.

Sres. Retortillo y  Muñoz 
Suela.

Sres. B la n co  S o r ia  y 
Marcos.

Sres. de Miguel, P é re z  
Chozas y  F. Loza,

Sres. Casero, Peironcely 
y  Gayo Barrero.

Sres, Martin Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera.

Sr. Silvela,

FECHA 

d e l m ism o.

30 diciembre 1914.

13 enero 1915. 

27 enero.

27 enero.

24 febrero.

24 febrero

3 marzo.

3 marzo.

31 marzo.

31 marzo.

7 abril.

14 abril.

19 mayo.

Sr. Bellido,
Sr, Bellido.

Sres, B e ll id o ,  Flores y 
Chozas.

Sr, Flores.

Sr. Millán.

Sres, Noguera, Peironcely 
y Chozas.

Sres. Antón, Besteiro y 
Llórente,

Sres. Samperio y  Flores.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.
Sres. G. Cortés y Díaz 

Agero,

Sres. Bellido y Llórente. 
Sr, Antón.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa, 
Sobre la mesa.

3 febrero 1912. 
14 junio.

16 mayo.

8 agosto.

30 enero 1915.

13 febrero.

13 marzo.
2‘2 marzo,

17 abril.

8 mayo.

8 mayo.

8 mayo.
22 may o.

22 mayo.

12 junio.
12 junio.
12 junio.



BO LETIN  D E L AY U N TA M IE N TO  DE M ADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN S,"— Beneficencia.
Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se le 

equipare a los Sres. Lizcano y  Barajas, eximiéndole de! servi­
cio de guardia..................................................

Evad iente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Sefiora de la Paloma

Eryiediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso..................................

Moción del Concejal Sr, García Cortés, proponiendo que la pro- 
visiÓTi de medícaiTieritos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid................................................

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas.

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgicói con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa-
¡orna, para que puedan ser admitidos más acogidos.....................

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de Médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente
nuevo reglamento...........................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma. . - ...............................................................................

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han de 
prestar el servicio de guardia ios Sres. Médicos y  practicantes 
de la Beneficencia municipal..........................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes................................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes
agregados........................................... ............................................

Moción del Concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de un carnet de identidad a los Médicos de guardia en las
Casas de Socorro ....................................................  .

Sentencia del Tribunal provincia! de lo Contencioso Administra­
tivo, desestimando el recurso interpuesto porD . Andrés Garci- 
nuño, contra acuerdo municipal nombrando farmacéutico del 
Colegio de Nuestra Señora de ¡a Paloma a D. Manuel Benedicto

COM ISION 6.*—Ensanche.
Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo

mes de julio. ..... ................. ..............................................
Resolución del Gobierno civil, de 7 del actual, ordenando el cum­

plimiento de otra dictada por la misma autoridad en 18 de no­
viembre ultimo, respecto al nombramiento de Jefe de la Inves­
tigación y  Registro fiscal .........  ...............  ........................

Expediente de denuncia del pavimento de la calle de Velázquez. 
Ponencia del Sr. Ruiz Salinas en expediente de licencia para 

construir dos pabellones en el núm, 43 de la calle dePonzano., 
Ponencia del mismo Sr. Vocal, en otro expediente para cons­

trucción de una finca en el solar núm. 27 provisional de la calle
de P on za n o ................................................. .......  , .................

Presupuesto para empedrado del lado derecho del paseo de cir­
cunvalación del Hipódromo.. ......................................................

Informe del Negociado respecto de la procedencia de verificar en 
un solo expediente todas las apropiaciones y  expropiaciones a
que dan lugar la rectificación del eje del paseo de Ronda.........

Expediente de apropiación de parcelas a solares de D. Emilio Ca­
rreras y D. Carlos Díaz Valero en el paseo de Ronda___  , .

Expediente de apropiación de parcelas a D. Juan Estuy en el
paseo de R o n d a ............................................................................

Informe del Sr. Letrado consistorial, proponiendo coadyuve el 
Ayuntamiento en un recurso contencioso interpuesto por un
Delineante del Ensanche............................................................ .

Informe del Sr. Letrado consistorial, proponiendo igual medida 
en otro recurso contencioso entablado por un auxiliar adminis­
trativo..........  ......... ................................... ...........................  ,

Expediente de jubilación de un Oficial administrativo de primera
clase de !a plantilla del Ensanche............. .......................... . . .

O ^ io  de la  Junta técnica, participando el fallecimiento de un
Oficial de tercera clase ......................  ............. ....................

O ficio de la Contaduría, participando el fallecimiento de un O fi­
cial de segunda clase....................... ............................................

FECHA
en

Que pasó al despacho 
de la Comisión.

t r Am it e

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l m i s tn 0 .

9 abril 1910. 

28 marzo 1911.

Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento.
»

3 enero 1912*

18 octubre 1913, Sr, Sáiz, 21 octubre 1913.

24 abril 1914. Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y  Sán­
chez Anido.

4 junio. M

25 agosto. Sres. Sáiz y Bestelro. 10 octubre 1914.

6 octubre. Sobre la mesa.

22 septiembre. Sr. Alderete.

27 noviembre. Sres. Gayo, de Miguel, 
Sáiz, Ortega Morejón y 

Reboles. 11 febrero 1915,

20 noviembre. 

24 abril 1915.

Sres. Sáiz, Besteiro, A r­
quitecto Sr. Bellido y el 
Sr. Director dei Colegio 
de Nuestra Señora de la 

Paloma,
Sobre la mesa.

5 abril. 
>

14 mayo. > >

4 junio. %

14 junio. Nueva entrada.

18 mayo. 
16 febrero.

Sobre la mesa. 
Sobre la mase.

25 mayo 1915. 
9 marzo.

4 junio. Sobre la mesa. 8 junio.

4 junio. Sobre la mesa. 8 junio.

5 junio. Sobre la mesa. 8 junio.

31 mayo. Nueva entrada. 8 junio.

8 mayo. Sobre la mesa. 8 junio.

8 mayo. Sobre la mesa. 8 junio.

4 junio. Sobre la mesa. 8 junio.

4 junio. Sobre la mesa. 8 junio.

7 mayo. Sobre la mesa. 8 junio.

19 febrero. Sobre la mesa. 8 junio.

5 junio. Nueva entrada.
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cía) de cuarta dase ........... .........  ■ • • ■
ricencia para coustrucdón de una estut
de L ista................................................

,¡cencía para obras de ampliación en e
Don Ramón de la Cruz............  ........

■ icenda para construcción de un hotel
de Rafael Calvo...................................

ricencia para obras de ampliación en e
Fuencarral .................  ...............

,¡cencía para construcción de un pabel
calle de Blasco de Garay....................

icencia para construcción de un pabell
del Labrador..................................... - ■

■icencia para obras de reforma en el m
Qaliano..........................................■

icencia para obras de reforma en el iii
berío Agu ilera................................- ■

■icencia para construcción de cobertizo
de Claudio Coello................................

-icencia para obras de reforma en el
Atocha.................................. ; .........

-icencia para alquilar la casa núm. 60
de Vergara. - .......................... ............

-icencia para alquilar la casa núm, 30
Pardillas....... .................. ; ................

‘resupuesto para urbanización de la ca 
del General Óráa y López de H oyos. 

-icencia para instalación de unas acera: 
de la calle de Caracas........................

nos expropiados para 
Porlier...........  . .......

un Sr- Vocal de la Comisión 6." en dicho expediente........

COM ISIÓN Consumos

xpediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, soli 
do devolución de parte de la fianza consignada phra po 
reclamaciones de los conceptos del acuerdo de 24 de a
de 1911, o ampliación de algún o tro ...................................

ixpediente relativo a pago de cantidades a la Compaúia 
cohol desnaturalizado, poradetidos efectuados durante el i
timo arriendo de Consumos.....................................  v  ' '  '■

Ixpediente por instancia de un industrial, solicitando devo: 
de cantidades por adeudos de alcohol desnaturalizado. . .

COM ISIÓN S.‘—Abastos, Mafadems y Mercados.

-cuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, i 
verifica en el de la Cebada, durante los meses de novien 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana...................

loción relativa a la construcción de un mercado de abasto; 
plaza de Ó lavide....................................................................

'reposición referente a que por el Ayuntamiento se adquier 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el t 
el personal de este servicio..................................................

iforme de los Letrados consistoriales en instancia de los o 
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demoi 
certificación de obras............................................................

loción sometiendo a la aprobación superior nn reglamer 
organización y régimen interior de los mataderos y Merct
ganados..................................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas ci
servicios del Matadero..........................................................

estudio del programa para un concurso de ofertas de vei 
dehesas y prados.................. ......................................... • • •

FECHA
en

que pasó al despaclio 
de ta Comisión.

TRÁM ITE

íicordado por la Comisíc^ii-

4 junio 1915. Nueva entrada

31 mayo. Nueva entrada.

5 junio. Nueva entrada.

7 junio. Nueva entrada.

7 junio. Nueva entrada.
1

7 junio. Nueva entrada.

8 junio. Nueva entrada.
1

5 junio. Nueva entrada.

7 junio. Nueva entrada.

5 junio. Nueva entrada.

10 junio. Nueva entrada.

4 junio. Nueva entrada
1

5 junio- Nueva entrada.

15 junio. Nueva entrada.

3 mayo. Nueva entrada.

18 mayo. Nueva entrada.

10 junio.

1

Nueva .entrada.

1
■ 9 junio.
e

Nueva entrada.

r
, 11 jumo.

-
s

Nueva entrada.

0
, 3 febrero. Sr. Aflón.

. 15 marzo. Sr. Aflón.
n
. tO abril, 

e

Sr. Aflón.

^ Enero 1914, Sres. Díaz, García Cortés 
y  Niembro.

a
, Enero­

s

Sres, García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz.

0
. Enero- Sres. Niembro, González 

Prieto y  Sáiz,

r
* Enero, 

e

Sres. Ruiz Salinas, Herre­
ra y Niembro.

e
, Enero- Sr. Sáiz.
s
, Enero- Sr. Sáiz.
e
, Enero, Sr. Sáiz.
, Enero. Sr. Niembro.

FECHA 

d e l tn i s ni o .

15 abril 1915.

15 abril.

15 abril.

26 enero 1914. 

8 febrero.

11 febrero.

11 febrero.

3 m arzo.

3 marzo.

3 marzo.
3 marzo.
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Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 
de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya del Excmo. Sr. Ministro de Fomento.......................................

Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la creación y orga­
nización de una tahona municipal, para surtir a los estableci­
mientos benéficos y  que sirva de reguladora para el precio 
del pan.............................................................................................

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de
pan................................................................ ...................................

Autorización de obras en el matadero de las Ventas......................

Particular de la sesión de S de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados
en las obras del nuevo Matadero..............................................

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas..................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones,

TRÁM ITE

acordado por la Comisión.

21 agosto 1914.

1 mayo.

6 mayo, 
14 agosto.

Instancia de propietarios, industriales y vecinos de! distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por un jardín................................... , ......................

Informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo ­
gonero del mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal 
que disfruta..............................■:.................................................

Informe de la Administración de Propiedades en instancia de los 
Interventores de mercado de servido en las Inspecciones sanita­
rias, que solicitan aumento de sueldo................................... -.

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artfcnlos de pri­
mera necesidad, . . .  - ....................................................................

Instancia de dos cesantes del Cuerpo de Vigilancia sanitaria, soli­
citando su rehabilitación..............................................................

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte
por demolición del Hospicio............... ..........................................

Expediente de devolución de fianza solicitada por el contratista 
de las obras de los retretes exteriores del mercado de la Ce­
bada ................................................................................................

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
los Mosteases............................................ ..................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a 
las carnes........................................................................................

A  estudio de los señores 
Vocales,

Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro,

Sr. García Cortés. 
Sres. M, Arias, Anón, Es- 

tébanez y  el Concejal 
Inspector,

20 noviembre 1914. Sres. Samperio, Barro y 
Niembro. Sfebrero 1915.

25 octubre. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y  Díaz. 8 febrero.

23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.

23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.

3 diciembre. Sres, Muñoz, Gayo y Gon­
zález Prieto, 8 febrero.

13 enero 1915. Sres, S á iz , Camacbo y 
Martín Arias, 14 abril.

3 febrero. Sobre la mesa. 14 abril.

24 marzo. Al Arquitecto de Propie­
dades. 14 abril.

24 marzo; A) Concejal Delegado de 
mercados. 14 abril.

9 abril. A  Ponencias. •14 abril.

FECHA 

d e ! m ism o.

14 octubre 1914.

18 mayo.

14 octubre.

15 octubre.

SECRETARIA
S o Rjr E o s

Cédulas amoptlzables garan tizadas del Ensanche de Madrid, 
em itidas en 1899 y  1907.

Resultado del 64“ sorteo trimestral celebrado el día de hoy, 
para la amortización de 49 titulaos de la 1.“ Zona: 58 de la 2.“ y 
24 de la 3.“

/.* Zona.—145, 204, 235, 512, 671,688, 742, 893, 1.234, 1.306, 
1.317, 1.371, 1.411, 1,466, 1.472, 1.5(1, f.523, 1.698, 1,754, 1.955,
2.014, 2.406, 2,418, 2,661, 2.681, 2.739, 2.801, 2,939, 2.958, 3.394,
3.403, 3.510, 3.707, 3.903, 4.151,4.202,4.296, 4.811,4 842, 4.900, 
5.(K)2, 5.077, 5,081, 5.105, 5.113, 5.3.37, 5,400, 5.585 y 5.849.

2.  ̂Zona .-m , 129, 475, 873, 948, 1.045, 1.410, 1.449, 1.564,
1.580, 1.975, 1.987, 2.059, 2,307, 2,404, 2.589, 2.599, 2.646, 2.82],
2.827,3.906,2.906, 3.112, 3,115. 3.146,3.342,3.579,3.724,3,753, 
3.772, 3,801, 3.925, 3.975, 4.058, 4.242, 4.328, 4.399, 4.533, 4,575,
4.581, 5.130, 5.375, 5.518, 5,575, 5.915, 5.993, 6.017, 6.035, 6.045,
6.077, 6.240, 6.243, 6.495, 6.624, 6.636 y 6.655.

3. ' Zona.—no, 160, 182,463,482, 493, 522, 535, 546, 626, 689, 
877, 913, 1.183,1.237, 1,287, 1.650,1.762, 2.248, 2.281,2.506, 2.638, 
2.755 y 2,942,

Lo que se pone en conocimiento del público.
Matlrid, 15 de junio de 1915. — El Secretario, Fr ,s.ncisco 

R u a n o .

Deuda am ortizable por expropiaciones en el In terior.

Resultado del 63 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 157 Obligaciones de dicha Deuda.

UÚUZEO
g ne recretentin lit 

teeiee.

HUUEBACIÓK
le 1 

tee titolei gne lel>eii eer 
lucrtliiloi.

HéUIlEO 
le Ji9 belli 

gne repreieetiD lai 
miei.

ümaACIÓK
de

]ù« tftDioi qoB llenen ter 
e ŒQrt liados.

10 91 a 100 ^ 871 8.701 a 10
54 531 40 919 9.181 90

179 1.781 90 979 9.781 90
235 2.341 50 1.012 10.111 20
295 2.941 50 1.334 13.331 40
609 6.085 90 1.347 13.461 70
748 Di- 1.413 14.121 30

lini tigli (ilnfdit, 7.471 1,740 17.391 400
865 8,641 50 1.977 19.761 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 5 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 1915, — El Secretario, Francisco 
Ruano,
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECHA 
en

que pasó al despacho 
de la Comlslóti.

Oficio de la Investigación, participando el fallecimiento de un O fi­
cial de cuarta clase........................ ■ ■ ...........  j '  ‘ '

Licencia para construcción de una estufa en el num, 30 de la calle
de L ista................................................ A i' V ' j '

Licencia para obras de ampliación en el num. 27 de la calle de
Don Ramón de la Cruz..................... ..........; "  'A " i ' 7 ' 1------,1'

Licencia para construcción de un hotel en el num. 7 de la calle
de Rafael Calvo.............. .................. . ' ' T  ' V  ' ' ' ' T

Licencia para obras de ampliación en el miin* 153 de la calle ae
Fuencarral ...................................  , ' "  '

Licencia para construcción de un pabellón en el num. 3j de la
calle de Blasco de Caray. ................................... ; ' ' A ' 1 "  ' '

Licencia para construcción de un pabellón en un solar de la calle
del Labrador.......................... .................  ■■■*

Licencia para obras de refonna en el nútn, 4 de la calle de Alcala
Galiano.......................................................' V ' "  i,' "7  ' Vi

Licencia para obras de reforma en el mím. 3C de la calle de A l­
berto Agu ilera................................................ * ; ' ' '. An j  A----

Licencia para construcción de cobertizo en el num. 120 de la calle
de Claudio Coello................................. "  "/A 'A ' ...........A ' A

Licencia para obras de reforma en el num. 19 de la ronda de
Atocha..............................................  ........A' V A " ' i  '

Licencia para alquilar la casa núm. 60 de la calle del Principe
de Vergara............................................. ■ ■ ----  ' ; 'A ........i

Licencia para alquilar la casa mim. 30 de la calle del Qeneral 
PtlI*ÓÍÍÍ3S

Presupuesto para urbanización de la calle de Velázquez, éntrelas
del General Oráa y López de H oyos...................... ■ • • •

Licencia para instalación de unas aceras frente a la finca num. 9
de la calle de Caracas..................................... ................ i * "  AV

Licencia para instalación de empedrado de pedrusco en la cabe 
de Jorge Juan, entre la del Príncipe de Vergara y  la de Al-

Licenda para desmonte del lado derecho del paseo del Hipó­
dromo.................................................................... - • —

Informe del Sr. Letrado consistorial, declarando proceda el inme­
diato cumplimiento de una sentencia del Supremo, ordenando el 
pago a la sindicataria de la Sociedad <'La Peninsular» de terre­
nos expropiados para las calles de Alcalá, Goya y  Qeneral
Porlier................................ ■ ■ . . . . . . . .  ■ ----------j

Expediente relacionado con la nueva subasta de pavimentos de 
basalto para el Interior y  el Ensanche, y ponencia emitida por 
un Sr, Vocal de la Comisión 6.“ en dicho expediente.............

COM ISIÓN 7.‘—Consumos

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, solicitan­
do devolución de parte de la fianza consignada para posibles 
reclamaciones de los conceptos del acuerdo de 24 de agosto
de 1951, o ampliación de algún o tro ...........................V '

Expediente relativo a pago de cantidades a la Compañía d e a -  
cohoi desnaturalizado^ poradeudos efectuados durante el penul­
timo arriendo de Consumos................................... . , r

Expediente por instancia de un industrial, solicitando devolución 
de cantidades por adeudos de alcohol desnaturalizado..........

COM ISIÓN 8.‘—AbasfoSj Mataderos tj Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada, durarte los meses de noviembre a 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana........................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la 
plaza de Ólavide..........................................................................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servicio........................................................

informe de los Letrados consistoriales en instancia de tos contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras.....................................................................

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de los mataderos y  Mercado de
ganados....................................................................................... • ■

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con los
servicios del Matadero.............................................. .......... j '

Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de
dehesas y prados....................................................... d ........

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flores..

4 junio 1915. 

31 mayo.

5 junio.

7 junio,

7 junio.

7 junio.

8 junio.

5 junio.

7 junio.

5 junio,

10 junio,

4 junio.

5 junio,

15 junio,

3 mayo,

18 mayo.

10 junio.

9 junio.

11 junio.

3 febrero,

15 marzo. 

10 abril.

Enero 1914. 

Enero.

Enero,

Enero.

Enero.

Enero.

Enero.
Enero.

TRÁM ITE

acordado por la Comisiún.

Nueva entrada 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Sr. Anón.

Sr. Anón. 

Sr. Añón.

Sres. Díaz, García Cortés 
y Niembro,

Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y  Díaz,

Sres. Niembro, González 
Prieto y Sáiz.

Sres. Ruiz Salinas, Herre^ 
ra y Niembro,

Sr. Sáiz.

Sr. Sáiz.

Sr. Sáiz. 
Sr. Niembro.

FECHA 

del mismo.

15 abril 1915.

15 abril.

15 abril.

26 enero 1914. 

8 febrero.

11 febrero.

11 febrero.

3 marzo •

3 marzo.

3 marzo,
3 marzo.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

ya del Excmo, Sr. Ministro de Fomento.

mientos benéficos 
dei pan...................

pan.
Autorización de obras en el matadero de las Ventas.

en las obras del nuevo Matadero, 
leal orden del Ministerio de la Gol 
tanza y venta de reses equinas.,,

Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por un jardín................................... , ..................

Informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo ­
gonero del mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal 
que disfruta........................... ..................................................

Informe de la Administración de Propiedades en instancia de los 
Interventores de mercado de servicio en las Inspecciones sanita­
rias, que solicitan aumento de sueldo...................................

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad, . . ,  - .............................................................

Instancia de dos cesantes del Cuerpo de Vigilancia sanitaria, soü- 
citando su rehabilitación..............................  ......................

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte
por demolición del Hospicio..........................................................

Expediente de devolución de fianza solicitada por el contratista 
de las obras de los retretes exteriores del mercado de la Ce­
bada ..............................................................................................

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
los Mostenses......................  .................. .................................. .

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a 
las carnes........................................................................................

FECHA
eii

que pasó a! despacho 
de las Comisiones.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l m ism o.

>
i
Ì

21 agosto 1914, A estudio de los señores 
Vocales. 14 octubre 1914,

1 mayo. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. 18 mayo.

6 mayo, 
14 agosto.

Sr. García Cortés, 
Sres. M. Arias, Anón, Es- 

tébanez y  el Concejal 
Inspector.

14 octubre.

15 octubre.

» 'Ü »

20 noviembre 1914. Sres. Samperio, Barro y 
Niembro. 8 febrero !915.

25 octubre. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y  Díaz. 8 febrero.

23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.

23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.

3 diciembre. Sres, Muñoz, Gayo y Gon­
zález Prieto. 3 febrero.

13 enero 1915. Sres. S á iz , Camacho y 
Martín Arias. 14 abril.

3 febrero. Sobre la mesa. 14 abril.

24 marzo. Al Arquitecto de Propie­
dades, 14 abril.

24 marzo". AI Concejal Delegado de 
mercados. 14 abril.

9 abril. A  Ponencias. •14 abril.

SECRETARIA
S o R jr E o s

Cédulas am ortlzables garan tizadas del Ensanche de Madrid, 
em itidas en 1899 y  1907.

Resultado del 64“ sorteo trimestral celebrado el día de hoy, 
para la amortización de 49 títiiluos de la i .“ Zona; 56 de la 2.“ v 
24 de la 3.“

/,* Zona.— 145, 204, 235, 512, 67!, 688, 742, 893, 1,234, 1.306, 
1.317, 1.37Î, 1.411, 1,466, 1.472, 1.511, 1.523, 1.698. 1.754, 1.955,
2.014, 2.406, 2.418, 2.661, 2,681, 2.739, 2.801, 2.939, 2.958, 3.394,
3.403, 3.510, 3.707, 3.903, 4.151,4,202, 4.29G, 4.811,4 842, 4.900, 
5.002, 5.077, S.ttôl, 5.105, 5.113, 5.337, 5.400, 5.585 y5.S49.

2.’ Zona .-m , 129, 475, 873, 948, 1.045, 1.410, 1.449, 1.564,
1.580, 1.975, 1.987, 2.059, 2.307, 2.404, 2.589, 2.599, 2.646, 2.821,
2.827,3.906, 2.966, 3.112, 3,115. 3.146, 3.342, 3.579,3.724,3.753, 
3.772, 3.801, 3.925, 3.975, 4,058, 4.242, 4.328, 4.399, 4,533, 4.575,
4.581, 5.130, 5.375, 5.518, 5,575, 5.915, 5,993, 6.017, 6.035, 6.045,
6.077, 6.240, 6.243, 6,495, 6.624, 6.636 y 6.655.

3 ‘ Z o n a .-m ,  160, 182. 463, 482, 493, 522, 535, 546, 626, 689, 
877, 913, U 8 3 ,1.237, 1.287, 1.650, 1.762, 2.248, 2.281,2.506, 2,638, 
2.755 y 2.942,

Lo que se pone en conocimiento del pdblico,
Madrid, 15 de junio de 1916. — El Secretario, Francisco 

Ruano,

Deuda am ortizable por expropiaciones en el In terior.

Resultado del 63 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 157 Obligaciones de dicha Deuda.

K dU E SO
a ;  I3< M s t

gag le p r iM n t in  i n  
le r le t .

in n iS B A C lé H
de I 

l e i  t i t u le »  jna  d eten  te r  
im a t U i i ld i .

l e  I I »  b e l l i  
gne rep re ien tin  I t i  

te d e » .

da
loa t ltn ìo »  gna d e tto  te r  

BH)0rtiz&doa.

10 91 a 100 ^ 87] 8.701 a 10
54 531 40 919 9.181 90

179 1.781 90 979 9.781 90
235 2.341 50 1.012 l O . U i 20
295 2.941 50 1.334 13.331 40
609 6.085 90 1.347 13.461 70
748 il- 1 1.413 14.12! 30

limo ìok eiimifi. 7.471 1 1.740 17.391 400
865 8.641 50 1.977 19.761 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 5 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 1915.— El Secretario, Francisco 
Ruano.
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Deuda am ortizable por expropiaciones en el In terio r 
{em isión de 1909).

Resultado del 24 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 97 Obligaciones de dicha Deuda.

tmuzBo
1»  b;l9i

Cía f9prFi7bUQ IM 
«íltt.

lunsiíQiis
iDitltulot qne deben »r 

ant̂ niEadoa.
Íi ll! bolli 
ripiiifiitií] lia 
icilei

41
iQi pJtnlot i;u9 ler

2 035 20.341 a 50 2.586 25 851 a 60
2.205 22 041 50 2 677 26.761 70
2.243 22 423 29 2.716 27.151 60
2 292 22.911 20 2 847 28.461 70
2.330 23 291 300 2,886 28 851 60

H -

& A

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 5 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 1915.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

C O N C U R S O S

Bases para un Concurso de obras teatrales en tres o más actos, 
comouestas por autores noveles.

Primera. Con el propósito de contribuir al desarrollo y en­
grandecimiento del Arte dramático en el teatro Español, el Ayun­
tamiento de Madrid abre concurso para premiar al autor novel de 
una obra en tres o más actos, sea comedia, drama o tragedia; en­
tendiéndose por autor novel al que no haya estrenado obra alguna, 
de la clase y número de actos mencionados, en los teatros de pri­
mer orden de Madrid y al que, habiendo estrenado en ellos, no 
hubiese obtenido tres o más representaciones consecutivas de la 
obra estrenada.

Segunda. Las obras para optar al premio podran estar com­
puestas indistintamente en prosa o verso, o en ambas formas a la 
vez; han de ser de autor español, originales, escritas precisamen­
te en castellano e inéditas.

Tercera. El concurso de las obras mencionadas quedará abier­
to durante noventa dias, a contar desde la publicación de estas 
bases en el Boletín del A yuntamiento de Madrid, y se ce­
rrará a las dos de la tarde en la fecha que se cumplan los noventa 
días fijados, sin descontar los festivos.

Cuarta. Para las obras de que se trata se concederá solamen­
te un premio, consistente en 2,000 pesetas en metálico.

Se establece como condición precisa e indispensable que la 
obra premiada ha de ser estrenada en el teatro Español.

El pago del premio se efectuará inmediatamente después del 
día en que se haga en el Español la primera representación de la 
obra premiada.

Además del premio indicado, el autor percibirá los derechos 
de representación que le correspondan. _

Quinta. Las obras que sean presentadas al concurso, serán 
entregadas en el despacho de Mayoría de la Secretaría del Ayun­
tamiento, donde se dará recibo con el numero de orden corres­
pondiente.

Sexta. Las obras serán entregadas bajo cubierta cerrada y 
con un tema. Les acompañará otro sobre cerrado y lacrado, con­
teniendo el mismo lema en su exterior, y en el interior el nombre 
y señas domiciliarias del autor,

Séptima. Formarán el Jurado personas de competencia que 
designará en su día la Comisión municipal de Espectáculos.

Octava. El Jurado premiará una de las obras si así lo consi­
dera justo.

En caso de no hallar ninguna obra que reúna las condiciones 
debidas, a juicio suyo, podrá declarar desierto el concurso, sin de­
recho a reclamación alguna en este concepto por parte de los 
concursantes.

Novena. Conocida la resolución del Jurado, se hará público su 
fallo y el nombre del autor de la obra premiada.

La Empresa del teatro Español está obligada, por la condi­
ción 26 de su contrato, a estrenar y poner en escena, con toda 
propiedad, la obra premiada, tan pronto como su estudio, prepa­
ración escénica y tiempo necesario lo permitan.

El autor premiado queda autorizado para hacer por sí mismo 
el reparto de papeles de la obra premiada.

Serán selladas, con el de las Armas de esta Villa, todas las ho­
jas del original premiado, quedando éste en poder de) Ayuntamien­
to hasta que haya de hacerse el reparto de papeles para su estu­
dio y  ensayos.

Décima. Los autores de las obras presentadas, que no hubie­
sen obtenido el premio ofrecido, deberán retirarlas del despacho 
de Mayoría de la Secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo 
de un mes, pasado el cual, si no lo hubiesen verificado, se enten-

derá que renuncian a su redamación, y, por tanto, el Ayuntamien­
to quedará exento de toda responsabilidad si sufrieren deterioro 
o extravío. , .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de jimio de 1915.— P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Euu.ardo V ela .

Bases para un Concurso de sainetes, compuestos por autores
noveles.

Primera. Para dar cumplimiento a la estatuido en la base ^  
del contrato de cesión del teatro Español, el Ayuntamiento de 
Madrid abre concurso para premiar al autor novel de un sainete, 
entendiéndose por autor novel para este concurso, el que no haya 
estrenado obra alguna de la clase indicada en los teatros Espa­
ñol, Comedia, Princesa, Lara, ni en los líricos como Apolo, Có­
mico, Gran Teatro y Eslava; y al que habiendo estrenado en al­
guno de ellos, no hubiese obtenido tres o más representaciones 
consecutivas de la obra estrenada.

Segunda. Los sainetes que sean presentados a este concurso, 
podrán estar compuestos indistintamente en prosa o verso, o en 
ambas formas a la vez; lian de ser de autor español, escritos pre­
cisamente en castellano, originales e inéditos.

Tercera, Este concurso de sainetes quedará abierto durante 
treinta días, a contar desde la publicacióa de estas bases en el 
Boletín del .ÁyüNTAMiENro de Madrid, y quedará cerrado a 
las dos de la tarde en la fecha en que se cumplan los treinta días 
fijados, sin deducir los festivos.

Cuarta. En este concurso sólo se concederá un premio, con­
sistente en 1.000 pesetas en metálico.

Se establece como condición precisa e indispensable, que e! 
sainete premiado ha de ser estrenado en el teatro Español.

El pago del premio se efectuará inmediatamente después del 
día que se haga en el Español la primera representación del sai­
nete premiado.

Además del premio indicado, el autor percibirá los derechos 
de representación que le correspondan.

Quinta, Los trabajos que sean presentados ai concurso, serán 
entregados en el despacho de Mayoría de la Secretaría del Ayun­
tamiento, donde se dará recibo con e! número de orden corres­
pondiente.

Sexta. Los sainetes serán entregados bajo cubierta cerrada y 
con an lema. Les acompañará otro sobre cerrado y lacrado, con­
teniendo el mismo lema en su exterior, y en el interior el nombre 
y  señas domiciliarias del autor.

Séptima, Formarán el Jurado personas de competencia, que 
designará en su día la Comisión municipal de Espectáculos.

Octava. El Jurado premiará uno de los sainetes presentados, 
si así lo considera justo, _ ,

En el caso de no hallar ninguno que reúna las condiciones de­
bidas, a juicio suyo, podra declarar desierto este concurso, sin 
derecho a reclamación alguna, en este concepto, por parte de los 
concursantes.

Novena. Tan pronto como sea conocida la resolución del Ju­
rado, será anunciada al público juntamente con el nombre del 
autor del sainete premiado.

La Empresa del Teatro Español está obligada, en virtud de su 
contrato, a estrenar y poner en escena, con toda propiedad, el 
sainete premiado, tan pronto como su estudio, preparación escé­
nica y tiempo necesario lo permitan; quedando facultado el autor 
para hacer por sí mismo el reparto de papeles.

Serán selladas, con el de las Armas de esta Villa, todas las 
hojas del original premiado, quedando éste en poder del Ayunta­
miento hasta que se haya de hacer el reparto de papeles para su 
estudio y ensayos.

Décima. Los autores de los sainetes presentados, que no hayan 
obtenido el premio ofrecido, deberán retirarlos de! despacho de 
Mayoría de la Secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo de un 
mes, pasado el cual, si no lo hubiesen verificado, se entenderá que 
renuncian a su reclamación, y, por tanto, el Ayuntamiento quedará 
exento de toda responsabilidad, si ios originales sufriesen dete­
rioro o extravío.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrkl, 21 de junio de 1915.—P. A. del Sr. Secretario, el O fi­

cial Mayor, Eduardo Ve la .

COLISIÓN EJ-CÜTiY/i BEL HO.-íTÉPÍ!) aOMlClPAL

Extracto de los acuerdos adoptados por esta C misión, 
en Junta celebrada el día 1 de ju n io  de Í915.

Conceder a doña María Armas, viuda de D. Vicente García, 
guardia municipal, la pensión vitalicia de primera ciase de 486'66 
pesetas anuales.

Conceder a doña Francisca Ramos, viuda de D. Pedro Re- 
gueiro, guardia municipal, la pensión vitalicia de segunda dase 
importante 24875 pesetas anuales,
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Conceder a dofìa Manuela Merino, viuda de D. Carlos Sanz 
Oficia! cuarto de la sección de Contabilidad, el socorro de 540 pe­
setas,

Conceder el socorro de 401 ‘90 pesetas a doña Trinidad López

Aparicio, viuda de D. Julián Rubio, vigilante que fue de Con­
sumos.

Conceder tres anticipos de haberes de tercera clase, a otros 
tantos funcionarios municipales.

íí 
S ^ 
o S
— ® 
■

5o
. A

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

_^c^afón del personal administrativo del Ensanche, formado en 1 de marzo de 1915.

NOM BIÍRS T  A P E L L ID O S

Jefes de Adm inlstraelón de te rcera  ela.se, 
eon 7,600 pesetas.

D . Lu is N oga les y  G on zá lez ..................................
—  V icen te Morán de Burgos.................................
—  A lfonso P iqueras M artín ...................................

Jefe de Negociado de p rim era  clase, 
con 6.000 pesetas.

D. Ign ac io  M aría  Castel aín Obregón.

Jefe de Negoeiado de segunda clase, 
con 6.000 pesetas.

D. G uillerm o Cabeza y  D íaz V a lero .

Jefes de Negociado de te rc e ra  dase, 
con 4.000 pesetas.

D. A lfonso G iraldes GurOwski. 
—  Gaspar Cebrláu A lon so ........

Ofleiales de p rim era  clase, eon 3.500 pesetas.

D. M ariano Segando Cebrián Camas. 
•— Leopoldo M aría  de Mesa y  D ía z . , 
—  Cam ilo Col) y  T o losa ......................

Olteiales de segunda clase, eon 3.000 pesetas.

D, Baldom cro A . Fernández R u iz ..........
—  Manuel V ázquez E le g id o .....................
—  Mariano Grata] y  D ie r te . ....................
— Em ilio  Blanco y  M artínez....................
—  Enrique San Martín G onzá lez............
—  Pab lo  Muñoz de la C h ica .....................
—  Francisco L . Cabeza y  de la  Puente.
—  Isidoro Ig les ias  S o to .............................
— Salvador Alonso González.......... ...

OQelales de te rcera  clase, eon 2.500 pesetas.

D. Ju lio  César To led o .........................
— Isidro Tomé del Valle...............
— Marceliano Marchámalo y  Sanz.
— Modesto Martin Mufloz...........
—  Francisco Luis M a rtí....................
— Manuel Mora Cerero.................
—  Eduardo Otero Espeso..................
— Ramóu Andrea Bella.................
— Mariano Barber S.tnchez..........
— José González García................
— Manuel Somalo Trompeta.........
Vacante.........................................

Ofleiales de cu arta  clase, con 2.000 pesetas.

D. F é lix  OI 1er M orató............
—  Matías F ra ile  M ontuenga.
—  Juan San M aitin  R a íz . . ..
—  V íctor V e la  L ó p e z .............

Ttgnipo tie lereiclai 
al

Ayuntan antr>.

FE C H A
del

Ingreso en la categoría.

Tiempo do servJcloi 
en

la categoría.

EDil

Attoi. Xetei lili. til. uct. Afls. Añei. Mmci ¿ñil

26 11 15 1 Enero.......... 1911 4 2 » 52
20 10 24 1 Enero.......... 1911 4 2 > 52
31 1 14 1 Enero.......... 1914 1 2 48

20 10 14 1 E nero .......... 1905 10 2 » 55

24 6 19 1 E nero .......... 1911 4 2 > 43

20 10 24 1 Enero.......... 1905 10 2 » 37
20 10 24 1 Enero.......... 1911 4 2 » 41

20 10 24 1 J u lio ......... 1895 19 8 » 72
20 1 15 27 J u n io .......... 1907 7 8 » 53
31 4 25 1 Enero.......... 1911 4 2 > 60

29 » 14 1 Enero.......... 1904 11 2 » 59
16 8 1 Enero.......... 1905 10 2 9 44
24 4 » 20 Ju lio ............ 1905 9 7 21 66
20 9 4 27 Ju n io .......... 1907 7 8 4 46
28 1 1 Enero.......... 1911 4 2 » 63
24 8 > 1 E nero .......... 1911 4 2 > 67
22 7 9 1 E nero.......... 1911 4 2 43
20 7 > 1 E n ero .......... 1911 4 2 » 54
22 6 23 13 D ic iem b re ,, 1913 1 2 18 46

16 8 » 1 Enero.......... 1904 11 2 9 43
18 3 10 1 E n ero ......... 1906 9 2 9 50
24 í 19 27 Junio........... 19Ü7 7 8 i 42
49 « » tí .Agosto.'. . . . 1910 4 6 25 61
21 11 29 1 Enero.......... 1911 4 2 > .57
19 8 > 1 Enero.......... 1911 4 2 » 58
19 8 » 1 E nero ........ 1911 4 2 9 37
16 8 1 E n ero .. . . . 1911 4 2 9 52
10 1 21 1 J u lio ............ 1913 1 8 9 48
19 7 19 13 D ic iem bre .. 1913 1 2 18 46
20 10 24 1 -Enero.......... 19U 1 2 9 40

» > » » » ■» 9 9

16 8 1 E nero .......... 1902 13 2 i 63
16 8 » 1 Enero.......... 1902 13 2 9 53
16 8 » 1 Enero.......... 1905 10 2 9 33
16 8 10 J u n io .......... 1905 7 21 47
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n o m b r e s  y  a p e l l i d o s

D, Mariano Cebrián A lonso.......................................
—  Ju lio  Urocbier Sánchoz.. ...................................
__irfaneisco A loaraz R o d r ígn o z .............................
—  Em ique Costa B lanch ..........................................
—  Em ilio  Am aiior ....................................................
—  M am iel Núñoz M artín .........................................
— Laureano Cabeza Díaz V a le ro ..........................
__Enrique G am ia A lonso.........................................
__ A lva ro  GonZíBez A gu irre ....................................
__Leoncio Balaíróu C arrasco..................................
—  Eni ique Cerezo I r iz a g a ......................................
—  A le jam lro  Pizarroso B on o ................. .. . , . . . .
—  Ram iro Hernández C on de.................................
—  Daniel Seco Cuadrado................................. ‘ '
—  V icen te Perales L a r ra ü a g a ...............................
__Anton io  Sáncliez M ed in a .....................................
—  José N avarro  B urillo .......... .................................
__Enrique G irakles G u row sk i...............................
__Eduardo V e la  del C as tillo ................................. .
—  Carlos de Blas H eroA iid ez .................................
—  Eduardo Vassallo M eiid igu ren .......................
—  Julio RipoH y  A bad ............................................
—  Estanislao Catalina P era les .............................
__Lu is Cem borain C h avarria ........................
__Arturo H ernandez Conde...................................
—  Andrés G arcía  M oreno......................................
—  Francisco A lva rez  y  A lv a r e z .........................
__Anselm o Martín G a ir id o ....................................
—  Luis Areces S a n to jo v e .....................................
__Felipe Martín ... ...................................................
—  José riánehez N a va rro .......................................

I

Auxiliares, eon 1.800 pesetas.

D. Jesús G nrich  E scam illa ..................... ..............
— Ildefonso R odríguez G u tié rre z .......................
—  Martín d e i L lano G r illo t ...................................
—  Juan Vassallo C am pos............ .......................
—  José A lva rez  Tom ás.........................................
- -  Federico Lúpez del R ea l.................................
—  Carlos Leonor R u llio ........................................
—  José Castro R on rígu ez ....................................
~  Am brosia R a íz  D e lgad o ..................................
—  R a fae l Scola Jara . ..........................................

Escribiente auxiliar, eon 1.650 pesetas.

D . A lfredo  P iñ ero  S an grador.............................

Escribientes, con 1 600 pesetas.

D. Néstor Benito del Catio-----............
—  Federico  Cruselles D íaz G u ijarro.
—  Antonino M orillas G n zm án ...........
—  José Bala L o b é n .............................
—  José Mumbert y  N úúez...................
—- Manuel B lanco Pachón ..................
— Leopoldo G onzález A gu irre ........
.— Julián Gratal Zarau z....................
— Andrés del Pozo N a ra n jo .............
—  Isidro H eredero M ancebo............
—  Juan H errera  Cuenca...................
—  José Maria V ázquez G urich ........
—  Arturo Morate G a rc ía ..........................

EseriblButes, eon i.260 pesetas.

rietn;,o da ssrvtolae 
al

Ayunlamlento.

¿Sol. Uct«s.

D. Antonio López Andren . 
—  José Pastor y  A lva rez ..

FE C H A
del

Ingreso en la eateeorla.

Dia. líos.

J unió...........
J u n io ..........
N ov iem bre. 
Enero.. . . .  •
Enei'O..........
Enero..........
E nero ..........
Enero..........
E nero ..........
Enero..........
E nero ..........
Enero........
E nero ........
E nero ........
Enero........
N ov iem bre  
Agost o , . . .  
A g o s to .. ..
E nero ........
E nero ........
Enero........
Enero........
Enero........
M ayo .........
Marzo. . . .  
D iciem bre. 
Diciem bre.
E nero ........
J u lio ... . . .
A g o s to . . . .
A g o s to .. . .

¿So.

Tiempo de servicios 
en

la categoría.

1907
1907
1907
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1910
1910
1911 
1911 
19U 
1911 
1911
1911
1912
1913
1913
1914 
1914 
1914 
1914

M a y o ...........I 1911
D ic iem bre .. 1911
Enero..........1 1914
E n e ro .. .
E n ero ,..
Enero. .
Enero. .
Agosto. I 
Agosto. .
A go s to .,

1914
1914
1914
1914
1914
1914
1914

E nero ..........

E n e ro ..
Agosto ,
Agosto ,
Agosto.
Enero..
E n ero ,,
E n e ro ,,
Enero..
E n ero ..
Enero.
Eneio.
Enero.
Enero.

Febrero. 
F eb re ro ,

Ifeses.

1914

1914
1914
2914
1914
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915

1915
1915

CUs.

ESAS

¿fiDS.l

24

41
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g tí-

P
- P-

3
i
5
6 
ï  
8 
9

10
11
19
13
14
15
16
17
18 
19

NOM BRES Y  A P E L L ID O S

IJ. AiKlréa Espín S a lvador..........
—  César Pastor C odes.................
—  Tornila N ieto  C arm ona...........
—  Lu is Portoléa F en ián dez........
—  Luis Díaz G igan te ...................
— Gonzalo O rtega V illaC ru e la ,.
—  César del T o ro  y  R ivera  . , . .
—  D iego  Guillén G a rc ía .............
—  Ju lio  Maclas Sénchez.............
— Antonio Romero Bóveda........
—  Manuel Romero P o v e d a ........
—  Salvador G arc ía  G arrido. . . ,
—  M iguel M alacuera To la , ____
~  V icente G onzález A gu irre . ..
— R a fae l Gascón S. de Quijana,
—  Manne! R odrígu ez-M orília s ..
—  José Blanco López...................

SUBASTAS

Subastas y co7icu7'sos pemiieiites en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

Día
de la subasta 

0
concurso.

OBJETO DE LA  C O N T R A T A PESETAS

julio.
3

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de dos hoteles situados en 
el paseo de Ronda, en su encuentro 
con la calle de López de Hoyos.— 
Precio tipo................ ................. 2.000

10 Suministro de géneros para ¡a confec-

13

ción de uniformes al personal subal­
terno (segunda subasta^—Importe.. 2.132

Suministro de hierro fundido y bronce
para los servicios de Fontanerfa A l­
cantarillas y Parques y  Jardines has­
ta 31 de diciembre de 1918.—Impor­
te anual ......................................... 9.000

15 Suministro de leche de vacas para la
Institución de Puericultura, basta 31 
de d ic ie m b re  de 1916.— Importe 
anua!................................................... 91.250

17 Suministro de biberones, tapones y
arandelas de goma para la institu­
ción de Puericultura, basta 31 de di­
ciembre de 1916.—Importe............... 9.100

19 Adquisición de 110 uniíormes de gala
y  250 pantalones de tela azul, con 
destino al personal del Cuerpo de 
Bomberos,—Im porte........................ 6.625

27 Terminación deh Parque central del

1

servicio de Limpiezas, iniciado en la 
Quinta de San José y la construc­
ción de uno de zona en el solar nú­
mero 1 de la plaza de la Cebada.—
Importe tota!...................................... 249.811 M3

junio.

concursos

Concurso para adquirir dos cubas de
28 riego automóviles con destino al ser-

vicio de Limpiezas.—Plazo para pre­
sentar proposiciones: sesenta días 
hábiles, que finalizan en la fecha que 
al margen se expresa.--Precio de ca­
da cuba............................................ 28.000

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­

zas Manidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
p. Joaquín Ruíz Jiménez, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 25 de la calle de la Princesa,

Tlempu de eervictns 
al

Ayuníamlentd.

•
FECHA

del
Ingreso en la categoría.

Ttam D de lenrlcios 
en

la caleg ría.
EDÁd

AñOlriiñas. Zea eg Et«g. m». t!c¡. Aficg. Xgggg. tilt

» 1 » I F eb re ro ,. ,, 1Í11.Ó 9 1 » 41
1 9 1 F e b re ro ., , . 1915 » I 9 39
1 9 1 Febrero. . , . 1915 9 I 9 37

» 1 » 1 F e b re ro ., . . 1915 » 1 9 36
X* 1 9 1 Febrero. . ., 1915 9 I 9 36
t I » 1 Febrero, . , , 1915 9 1 9 35
» 1 9 1 Febrero. . . , 191,5 9 1 9 34

1 9 1 F e b re ro ., . . 191,5 9 1 9 33
7> 1 9 1 F e b re ro ., . , 1915 9 1 9 30
-p I 9 1 F eb re ro .. .. 19Í5 9 1 » 29
» 1 j» 1 F e b re ro .,. In 15 9 1 9 27
1» 1 9 1 Fehi ero. . ,, 191.5 » 1 9 26
1 1 9 1 Febrero. . . , 191.5 9 '  1 9 23
9 1 9 1 Febrei o ., ., 1915 9 1 9 23

1 9 1 F e b re ro ., ,. 19Í5 9 1 9 2^
» ! 9 1 Febrero, .. 1915 9 1 9 20
> 1 9 1 Febi t-ro,, . , 191,5 9 1 9 18

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1915.— El Secretario, Frakcieco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Andrés Lorenzo, proyecta establecer una carbonería en la casa 
núm. 22 de la ronda de Atoclia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1915.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de tas Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Trifón Sanz, proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero I de la plaza de Olavide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1915. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ramón López, proyecta establecer nn taller de armero en una 
casa de la calle de Solares esquina a Hermosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de junio de 1915.— El Secretario, Fe .ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a ¡q dispuesto en el art. 294 de ¡as Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. Alfredo Verdugo, proyecta establecer una imprenta en la casa 
núm. 8 de la calle del Olivar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de Junio de 1915. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación lia acordado, en sesión de 11 de! ac­
tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrai para contratar la adquisición de los géneros que precisan 
ia construcción del vestuario y  reposición de camas y ropas de los 
acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletin oficial
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E/
7

de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte 
jigencia de que, transcurridos los diez dias antes mene leonados, 
no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecha

r X f e 7 c " u ¡ ; p .™ ¡e j t o  .  ,o dispuglo 
en eí art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para ia contratación de servicios provinciales ^
 ̂ Madrid, 15 de junio de IfllS.— El Secretano, Francisco

Ruano .

Esta Exetna. Corporación ha acordado, en sesión de 11 del ac­
tual aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar la adquisición de 1,000 metros de pana, con 
destino a l̂a confección del vestuario de los acogidos en el Cole- 
fflo de Nuestra Señora de ia Paloma. , . j  -í - „
^ Los expresados pliegos de condiciones se halaran de manifies­
to en la Secretaría del Bxemo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas) en las horas de diez a dos. durante los diez días siguien­
tes alen que este anuncio aparezca inserto en el Bo/etin o W  
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en ia inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten. ^

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispu^to 
en el art 29 del Rea! decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
oara la contratación de servicios provinciales y  municipales.
‘  ̂ Madrid 15 de junio de 191^.- E l  Secretario, Francisco

Ruano.

E S T ADÍSTICA

Traslados de dom icilio y nuevos 
gistrados en el Negociado 10. (E s ta d ís tica ), del 13

d i s t r i t o s  i Traslados.
Nuevos

empadrona­
mientos.

58 14
57 4
48 12
34 6
45 5
16 6
26 t
54 ¿3
49 24
88 4

475 99
La scTTiana corrienLc. * * ' ■ * " " ’ /"",** - 
Desde 1 de enero al 12 de jumo de 191o... ■ 11.094 5.335

Total desde l de enero al 19 de Junio de 1915. 11.569 5.434

EstaExema. Corporación ha acordado, en sesión de II del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la ^ b a s ta  qu^ 
intenta celebrar para contratar la adquisición de 5.000 pares oe 
alpargatas blancas y 1.000 negras con destino a los acogidos en 
el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de mam 
fiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boietm 
Ificiai de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán Presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes ™ntra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación a l^n a  y  se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten. aíonnpctn

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispue^o 
en e! art 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 19(©, 
oara la contratación de servicios provinciales y  mumcip^ales.
 ̂ m S ,  15 de junio Je 1 9 1 5 .-El Secretario, Francisco

R u a n o .

CEMENTERIOS

^titofisaciones de enterram iento en las cuatro Sacramen~ 
' tales desde el 28 de mayo al 3 de ju n io  de 1915.

a u t o r i z a c i o n e s
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IMPORTE

Pesetas.

1 9 1 » 11 363
5 4 1 » 10 440
3 1 3 2 9 450
1 » í) T> 1 l i o

De 165 ídem...................... » » » » y>

10 14 5 2 31 1 363

Autoritaciones por eníerra- 
míento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ¡os mismos.

» » 1 1 44
De 165 ídem...................... » » >í » »

T o ta le s ........... 10 14 5 3 32 1.407

U C E N C IA S EXPEDIDAS

Por el Negoetado 3.° (P o lie ía  u rbana).

D Valentín Martínez, Maldonado, 2, verdulería.

g ;  í„ " s f y ? S "d ¿  M o S a ,  46 ,  48, principal, a c

‘‘ “ “ 'santiago Parrando, Toledo, 84 J 86, carnicería.
D Raimundo Salvador, Calatrava, 23,
D; Antonio Hernández, Zorrilla, 33,
D. Felipe Pérez, Ventura Rodríguez, '5- 
D. Ildefonso Alier, plaza del Príncipe Alfonso, 8, editor ae

’^D ^Francisco  Charlo, Corredera Baja, 12. segundo, academia. 
D. Cecilio Lara, Calvario, 18, taberna.
D Ciriaco Garda, Bravo iMunllo, 9*2, barbería.
D. Gregorio Pérez, Pontejos, 3, entresuelo, academ 
D Carlos Schiller, Santa Engracia, 34, comisionista.^
D Manuel Matilla, plaza de Colón, 3, bajo, comisionista,
D. Antonio Ariza, Alberto Aguilera, .̂[“ ^ena.
D Eusebio Arellano, Galería de Robles, 7, barbería. 
d ! Benigno Gómez, Carretas, 27 y  29, principal, casa dehues-

Emilio Jiménez, Tort osa, 1,
D. Pascual Martín, Antonio Gnlo, 14, huevería, 
n  Tosé Muñoz, León, 3, sastrería. - • ■

Gumersindo Martín. Mayor, 16,
D Eugenio González, Mayor 26, principal, sastrería. 
d '. Carlos Mata, Aguila, 37, venta aceites 
D. Angel Pereda, Corredera Baja, y  17, comisionista.
D lose Benavides, Duque de Lina, 1, venta de papel.
B : Leod“ do É e té m , W ob, 30 i , ® .  » f  
Doña Genoveba Pardo, travesía del 
Doña Esperanza Pina, San Bernardo, 77, herboristería.
D. Rodolfo Carrillo, Colón 13, rdojerfa.
D Ciriaco Hernández, Cardenal Cisneros, 3-i.bMena.
D. Emilio Priedra, San Bruno, 1 . tercero comisionista.
D Francisco Barea^ Santa Isabel 39, barbería. 
d ! Dionisio de Diego, Jordán, 9, taberna.
D. Pedro Lorenzo, Tres Peces, 17,

' Doña Antonia Baldomero, Ave Mana, 45, frutería.
D. Carlos Muñoz, Magdalena, 6, entresuelo, academia.
D Luis Rojo, Mayor, 23, frutería.

B : S ™ T . v f e a L ' ’ TZ r¿ ,4 ep ^^^^^

Por el Negociado 4.~ (Obras).

Pabellón; Carretas, 47; Dos Amigos, 10 y

“ “ cÓ'njJruccionas: San C r io s , 13; passo del P r f  » ¿ f  i , f  
Ursula, 3; paseo de la Dirección, sin numero, Dulcinea, i »  pro
visional; General Ricardos, 51 y a

Reformas: Galdós, 3 y  Marqués del Duero, 3.
Alquilar: Alarcón, 29.
Ascensor: Marqués del Duero, 3.
Casilla; Barrio del Marques de Zafra, á. i

10 y Martín de los



Obras de menor cuantía.

Revocos: Carretas, 39; Espejo, 6; Bárbara de Bragatiza, 14; 
costanilla de los Angeles, 15; Luzóti, 6; Encarnación, 14; Olivar, 
38; Madera, 1, con vuelta a Luna, 16; Luna, 18; plaza del Prínci­
pe Alfonso, 12; travesía de la Ballesta, 3; Victoria, 4; Hortale- 
za, 57; Ferraz, 23; San Gregorio, 8 y 27; San Bartolomé, 13 y 
Espíritu Santo. 46 y 48,

Reformas: Gravina, 23; Martín de los Heros. 47; paseo de Ro­
sales, 28; Don Pedro, 8; Ciudad Rodrigo, 10 y  Mayor, 97.
Por el Nfigociado 6.“ {Ensanche).

Construcción de fincas: Peñuelas, 10; Niíñez de Balboa, sin 
número.

Obras de ampliación: Rosales, 70.

Alquilar: paseo de Ronda, 15 provisional, Marqués de Urqui- 
jo, 36.

Obras de saneamiento: Meléndez Valdés, 34 y 36.
Revocos: Fuencarral, 120; Medellin, 11 y  Blasco de Garay, 

números 14 y 16.
Obras de reparación: Trafalgar, 9 y Or fila, 8 y 10,

Por la  Dirección de Fontanería Al cantáridas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 35. 
Idem id, bajando con la vigilancia, 1, 
Acometida a la alcantarilla general, 1. 
Idem id. libre de derechos, 1.
Total. 38.

CONTADURIA
Cotización en Bolsa de los valores mmicina¿es en los días del 12 al ¡8 de junio de l '̂Jo.

Anterior. Día 12. Día 14. Día 15. Día te. Día 17. Día 18.

Empréstito de 1868.— Obligaciones 
de 100 pesetas al 3 por lOU........... 74 7. 74 7. 74 7. & » 74 7.

Resultas,—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por ItXJ.. ,  ............................ 88 8775 7. » 88 A > »

Expropiaciones en el Interior,—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 9175 3» 91‘50 7. »

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 600 pesetas al 4 por 100 3» 'Ü

Empréstito de liquidación de Deudas 
y  Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 ‘A por 100........................ 84'50 % » 84‘50

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 ‘A por 100. 93 » yi 33

Empréstito de 1914. — Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100........... 88 » 89 3» ¡a í)

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1915.

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

CRÉDITOS

C A P Í T U L O S p re s u p u e s to s . Hasta el 13 
de

Del 14 a! 20 
de

Total de ingresos 
hasta c f  20

junio (le 1915. junia de 1915. de Junio de 1915.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.* —Contribuciones y  recargos... .................................................. 5.250.000
36.205‘53

1.000
2.399.79871

2.33I.643'67
19.2I9‘32

!» 2.331.643*67
2.“—Venta de terrenos..................................................................... 19.219*32
3.“—Subvención del Ayuntamiento.............  .................................
4.°—Resultas .......  ...........  .................................................. 2.399798'Í1 2s399J98^n

»5.°— Imprevistos y eventuales.......................................................... 3»
6.°— Reintegros................................................................................. 126.929‘S2 117.064*93 13 117.064*93

7.8!3.933'46 4.867.726*03 » 4.867,726*03
Ingresos por reintegro de cantidades libradas. .............................. 3> 179.085*06 » 179.085*06

Tniní dp. ÍTiTtrp.9i€iFi furmfiitpndnft.. ... ....................... 7.813.933*46 5.046.811*09 5.046.811*09

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

autorizados.

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 13 
de

junio de 1915. 

Pesetas.

Del 14 al 29 
de

junio de 1915. 

Pesetas,

Total de pagos 
basta el 20 

de junio de lilíS.

Pesetas.

1. "—Castos del Ayuntamiento.- ........................................
2. ’ —Policía de seguridad......................................................

291.309*60 
149.902 
222.376*60 

4.073.080*83 
1.376.6.18*65 

35.798

122.107*57 
64.937*40 
85.780*15 

2.119.699*27 
391.048*71 

‘ »

»

13.99077
42.899*32

122.107*57
64.937*40
99.770*92

2.162.598*59
391.048*71

»

3.^—Policía íífhaníi . ........................ ...................................
4."—Obras públicas...........................................................................
5.“—Cargas............................................ ...........................................
6,“—Imprevistos..................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................................
67 49,135^08

»
2783.5737 U

j>
56.890’Uy 2,840.46379

»

Total de pagos formalizados............. ................... 6.149.135*68 2.783.573*10 56.890*09 2.840.463*19

. .
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B A L A N C E

[ngresosformalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............
lagos ejecutados.......
Idem reintegrados......
Idem líquidos............

PESETAS

4.8Sr.726'03
»

2.840.463‘19
)79.(B5'06

»

Existencia en Tesorería.

4.867.726‘03 

2.661.378*13
2.'206.347'90

INTERIOR

ingresos y pagos aerificados por cuenta del oresupuesto de 1915.

C A P I T U L O S

CRÉDITOS

p re s u p u e s to s .

Pesetas,

INGRESOS FORM ALIZADOS

Hasta el 12 | Del 13 al 19 
de junio de 1015. de junio de 1915,

Pesetas. Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el IB _ 

de junio de 1915,

Pesetas.

83.044*05
10.640

6.972.674*45 
2,375 
1.203*60 

557.851*54 
1.670.882*98 

23.472,719*69 
155.187*38

29.095*43
8.393

2.765.854*48
9.568*62

1,832

78,500*90

30.927*43
8.393

2.844.355*38 
9,568*62 
1.312*50 

50*90 
18.272*30 

t.670.882*98 
9.475.301 *28 

60.470*44

1.312*50 1 » 
50*90 1 »

0 —Corrección piiujica * 18.191*00 
1.670.882*98 
9.272.229*36 

60.470*44
203.071'92

»

32.954.189‘05 
»

13.836,048*76
13.298*34

283.486*07
2.874-39

14,119.534*83
16.172*73

Total de ingresos fofmaliBados............................. ■ 32.954.189*05 13.849,347*10 286.360*46 14.135.707*56

P A G O S
-------------------------- ------

CRÉDITOS

a u to r iz a d o s .

P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S
Hasta el 19 

de junio de 1915,

Del 13 al 19 
de junio de 1915.

Total de pagos 
hasta el 19 

de junio de 1915,

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.“—Gastos del Ay uii lamí en lo  ..............................................  • - 2.598.243*44
1.742.199*43

1.039.778*44
723.998*99

10,562*58
5*22

] .080.341 ‘02 
724.004*21

4.769.3-88*26 ! ] .759.520*72 207 064 1,9bb*uo4

2.158.862*65 691.769*12 9,379*02
11.484*18
42.466*46

7U1 *14o 14
4. —Instrucción puoíica * .......................... 1.961.595*38 693.347*18 7ü4.o31 OD

4.176.452*24 1.575.006*92 1 .bt i A io  ÓO
b. —UDras puoncas. n - ................ * ..........
7 ,“—Corrección pública.................................................................... 258,648'09 115.100

5J

5.000
»

127.413*86

► 1UU

13.034.349*14 5.550.647*88 l.b fo *U o l í4

708.525*91 60.130*42 4.463*29 b4,Dyd í i
153.547*87 19.433*62 )> iy ,43o

J> » »

31.561.812̂ 41 12.258.738*29
116.494*68

417.838̂ 61
»

12.676.576*90
116.494*68

31.561.812*41 12.375.232*97 417.838*61 12.793.071*58
1

PESETAS PESETAS

14.119.534*83
116.494*68

14.003.040*15

12.660.404*17

12.676.576*90
16.172*73

»
1,342.635*98

M a d r i d
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E N S ^ C H E

Estado dem ostrativo  y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin dei mes de mayo de 1915.

PRIM ERA P A R T E .— INGRESOS

C A P Í T U L O S

f> K It

CHBDIT03 fEmPUEETOa

Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

Para 1915.
Procedentes 

de 1914.

I.” Contribuciones y recargos................ 4.150.000
90.000 

I.OOO
1.805.433*53

»
25.000

1.100.000
16.21B*53

594.364*58

101,999*82

»
D
»

U
P

s,m ooo
36.205*53
1.000

2.399.798*11 

■ 126,929*82

2.̂  Venta de terrenos * ... .  7*........ . *,,
3.“ Subvención del Ayuntamiento...........
I.® Resultas.............. ..........................
5-"̂  IniDrevistos v eventiifllej%* *.. *...........
e." Reintegros.................................

6,001.433*53 1.812.409*93 7.813.933*46

I t  A  B  E  K

Recaudación

obtenida.

2.331,643*67
19.219'32

a.309.798'n 

117.ÜS4‘93

4,867.720*03

T O T A L

Pesetas.

2.331,643*07 
10,219*39

2,399.798‘n

117.064*93

4.867.726*03

S  A  E  D O H

DKUDORSE

Ingresos 

por realizar.

9.918.356*33
16.986*91
1,000

28.04 TG6

2.964.384*20

ACHEEDOESS

Exceso 
de i nCTesos 

sobre 
los

presupuestos

18.176*77

¡8.170*77

SEGUNDA P A R T E — PAGOS

C A P Í T U L O S

1, **
2. “
3, “
4. *’ 
,5,*’
e,**

Gastos del Ayuntamiento ..
Policía de seguridad...... ..
Policía urbana y rural.........
Obra.s públicas...................
Cargas.................................
Imprevistos..........................

■ > E  B  fS h a b e r
^ALD0A:HEBDtíE

Pagos T O T A L OEEDim PSESIJÍDKSTOS
T O T A L Re,sto

del
ejecutados.

Pesetas. Para 1915. Procedentes 
de 1014.

v e r i f i c a d o s .
Pesetas.

crédito
presupuesto.

100.037*23 
55.096*82 
85.588*15 

2,088.895*21 
384.58!*65 

»

100.037*23 
.55,096*82 
85.588*15 

2,086.Sffi*91 
384,581*65

t

291.200
149,902
204.916*80

4.064.543*30
1.335.073*43

35,798

109*60
a

17,459*80 
88.537*53 
4! „595*22 

»

139
ü

178.146*05
800*01
■fi

291.4tS‘60
149.902
229.376*60

4.331.226*88
1.377.468*66

35.798

191.411*37
64,805*18

136.788*45
2,244.331*67

999.887*01
35.793

2.712.199*06 2,712.199*06 6.081.433*53 147.702*15 179.035*06 6.408.220*74 3.696.021*68

TER CE RA P A R T E  — B A LAN C E  DE L A S  OPERACIONES DE INGÍÍESOS Y  PAGOS

DEBE HABER
»  A 1/ 1> O H

- DEUDORES ACREEDORES
Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Ingresos......
f Realizados.............................. N 4.867.796*03 O »
1 Líquidos................................

» »
4.867.726*03

J Pagos...........
< Ejecutados......................................... 2.712.199*06

179.085*06
B

1 Líquidos.............................. .. .
2.533. M4 
2.334.612*03

B

Existencia en Tesorería.................. 2.334.619*03
B '

t »

5,046,811*09 5.040.811*00 4.867.726*03 4.867.796*03

' INTERIOR
Estado dem ostra tivo  y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de mayo de 1915.

— -̂-------  PR IM ERA P A R T E .  — INGRE.SOS

C A P ÍTU LO S

1. *’
2. *’ 
d."
4. '>
5. ”
6. ” 
I." 
S.v 
O.”

!0,*=

Propios..................................
Montes.................... ..............
Impuestos............................
Beneficencia.........................
^strucción pública..............
Corrección ¡niblica....... .......
Extraordinarios.....................
Resultas................................
Recursos legales para cubrir

el déficit.....................
Reintegros.....................

D  F. B  B H  A  B  F  H

aEKMTOS PEBSDPOESTOK

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas,

Para 1915.
Procedentes 

de 1914.

82.960*05
10,500

6.793.323*27
23.076*02
2.375
1.203*60

556,207*55
85.323*60

23.210,574*71
119.000

78
140

179.351*18
4.533*74

Í g43*99
1,585.551*29

262.144*98
G.187‘38

>

110*220*82 

B

»

G.Ü3rGl
u

33.044*ÍS
10.640

7.082.895*27
27.610*36
2.375
1,203*60

TO7.85T54
1.670.882*08

23,478.751*30
155.187*38

29.0^*43
8.353

2.576.307*34
9.362*22
1,319*50

50*90
16.441*75

1.670.882*98

8.331.267*22
60.470*44

29,095*43
8.353

2.576.307*34
9.362*22
1,319*50

50*90
16.441*75

1.670,882*98

8,331.267*22 
60.470*44

30.014.553*19 2,030.633*56 116.252*43 33.070.441*48 12.703.513*78 12.703.543*78

S  A  I> «  8

OSaPOEEE

Ingresos 

por realizar.

53.918*62
2,287

4.506.587*93
13.248*14
1.069*50
1.152*70

541.409*79

15.147.484*08
94.710*94

20.366,807*70

XOEÍEDOEES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos
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SEGUNDA P A ß T E . — PAGOS

C A P ÍTU LO S

Gastos del Ayimtamiento...
PoUcia de seguridad............
Policía urbana y rural...........
Iiistrucciún pública...............
Beneficencia......................  ■
Obras públicas......................
Corrección pública....... .......
Montes..................................
Cargas.................................
Obras de nueva construcción
Imprevistos................ ..........
Resultas................................

i>  K  B  I'l

Crédito

anu lado .

Pagos

ejecutados.

B23.384‘ffi
aid.iIJO'fitì

l.i>i4.4(Ä>'07
Wu.SÆ'Ül
57tì.2U3‘08

i.4ye.T2i‘2a
mino

5dì29.391‘78
57.33U‘42
11.Ö56W

li.238.815*85

0-33,5S4'Sa
593.!}3U‘fi8

l.l*i4.4BiìW
84Ü.52S‘Ü1
57(i.ä)3'0S

1.4tìa.721‘22 
105.1ÜÜ

5.220.301'78 
57.3;0‘42 
llj5 t i ‘87

11,238.815‘85

l i  A  »  t :  K

CHÏLITOB PSSS'JÎÏÏES OS

Para 1915.

2.582.æi‘^
1.721.808
4.eUG.5öS‘G8
2. H!).845‘03 
1.004.535
3. U‘J4.077‘95 

258.648‘l »

12.703,318'58
70!,«M‘01
150.000

Procedentes 
de 1014.

30.314.555*40

15.992*10
20.301*43
79.821*58
48.017*62
57.060*38

181.474*20

241.030*50
0.921
3.547*87

647,256*92

Reintegros

v e r i f i c a d o s

9.402*70
1,125‘æ
3,058*25

403*00
1.131*41
1.035*35

l.lSO'Ol

12.317*86

2.000.736*23 
1,743,321 *98 
4.773.346*51 
2.150,350*25 
1.902,726*79 
4.178.377*50 

258.648*00

13.0 .̂510*05
708.525*01
153.547*87

31,574.130*27

SILUOISSEEDOR

Resto
del

crédito
presupuesto.

1.077.151*41 
1.149.394*30 
3.138.878*44 
1.518.827*34 
1.380,523*71 
2.711.656*37 

153.548*09
k

7.800.148*27
(Sl.iæ*49
141.001

20,335*314*42

5 Üt'ER.AClONES DE INGRESOS Y PAGOS

S  A  1. 1> O  H
DEBE HABER

- - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

J> 12.703.543*78 t J

110.252*43 ' 1 %
» » 12.587.291*35

11.238.815*85 » » »
- 12.317*86 »

% 1 11.220.407*99 >

1.360.793*30 » 1.360.703*30 >

12.715.861*04 12.715.861*04 12.587.201‘æ 12.587.291‘æ

{Realizados... 
Devueltos—  
Liquido s........

f Ejecutados...
Pagos............... ........................ í Reintegrados.

I Líquidos........
Existencia en Tesorería......

Madrid, ÜO de junio de 1915.—El Contador, Rafael Salaya.

ADMÍXISTUACION de propiedades, RESTAS Y ARBITRIOS

ANUNCIO
Terminada la matrícula del arbitrio de pasos de carruajes al 

Interior de las fincas, correspondiente al ailo actual, y con el fin 
de que los interesados puedan examinarla y hacer las redama­
ciones que estimen pertinentes, se pone en conocimiento del pú­
blico que a partir de !a fecha del presente, y durante los íjuince 
días hábiles siguientes, queda expuesta en la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios, sita en la plaza de la Villa, nú­
mero 4 y  horas de nueve de la maíiana a dos de la tarde.

Madrid, 19 de junio de 1915.—Et Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

OBKAS MUIiiCIPALES
VÍAS PUBLICAS

Obras en tjtenc ión  ihirante los tilas del ¡O al 16 de ju n io
de 1915.

Aeeras.

Postigo de San Martin, Victoria, Espoz y Mina, travesía de 
las Vistillas, Embajadores, Luis Vélez de Guevara, ¡laseo de A to­
cha, Silva, Ceres, Beneficencia, travesía de la Florida, paseo de 
Rosales, Tela Vieja, Milaneses, y  en diferentes calles por e! ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados.

Serrano, Fernando el Santo, Doña Paulina, Magdalena, San 
Cosme, Genova, paseo de Atocha, Qravina, Flor Baja, Migue! 
Servet, San Gabriel, plaza de Santo Domingo, Cuatro Caminos 
(varias), Alberto Aguilera, glorieta de Atocha, Columela, paseo 
de la Castellana, plaza de los Ministerios, Augusto Figueroa, 
Reina, glorieta de Santa María de la Cabeza, San Vicente, Gar- 
cilaso, paseo de Recoletos, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctz ica, gas, agua, etc. 
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas.

Asfaltado de la planta baja de! mercado de la Cebada y  empe­
drado a base de hormigón con pedrusco irregular de la calle de 
Almansa,

HTáqulnas.

De servicio, una, cuatro días, en el paseo de Atocha, 
Talleres,

En el de carpintería. -  krreg\o de carretillas y carros de mano 
y astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería.—Ca\zzáo, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintara.—En varias dependencias municipales.
En el de ¿>íófr/̂ ri(7.—Varios arreglos.
Madrid, 19 de junio de i9i5,—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /, Alderete. ^  ̂  ^

Asuntos despachados en las oficinas durante Los días 
del 10 al 16 de ju n io  de 1915.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 43; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 9; asuntos tramitados, 69; liquidaciones a Compañías y par­
ticulares, 25; listas de jornales, 42; importe de los jornales satis­
fechos en la semana anterior, 15.853*75 pesetas; oficios de altas 
y bajas de obreros enfermos, 9.
Ensanche. ■

Asuntos tramitados, 47; actas de recepción, 10; certificacio­
nes, 27; cuentas dfe calas, 14; listas de jornales, 2; partes diarios 
decaías,?; presupuestos, 15; importe de las lisias, 16,184 pesetas.

Madrid, 19 de junio de 1913.—El Ingeniero Director, R. Núñez 
Granes.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejee dadas y en curso de ejecución durante los dias 
dei 9 al 15 de ju n io  de 1915.

Pop admliiistración.
7iíí>enas.—Nueva instalación: jardín del paseo de Recoletos, 
Reparaciones: glorieta de Atocha, plazas de la Lealtad, Espa­

ña y Mayor, Alcalá, Almansa, Californias, Caracas, Caramuel, 
Colegiata, Eloy (donzalo, Fernando el Católico, Lain Calvo, Ló­
pez lie Hoyos, Maldonado, Marqués de! Riscal, Ministriles, Tole­
do, Valencia y  Zurita.

F'uerges.—Traslado: Eraso.

ri'* r L'- -
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Reparaciones: paseo de Ronda, camino alto de San isidro, Ca­
racas, Claudio Coello, Peñuelas y Zurita.

Bocas de riego. instalación; jardín del paseo de Reco­
letos.

¿/rí'nürtos.—Traslado: Flor Baja.
Reparaciones: paseo del Prado, frente al míjn. 10, 
Absorbederos.—'üü&'n\ instalación: Francisco de Rojas, es­

quina a Luchana, Nicasio Gallego y Hernani,
Reparaciones: Almansa, Embajadores Jorge Juan, Magdale­

na, Marqués del Riscal y Marqués de Urquíjo,
A/ca/í/anV/üs.— Reparaciones: puente de Segovia y Goya, 
/íbreanútems.—Reparaciones: paseo de Santa María de la Ca­

beza.

Talleres.
Afectfn crt,—Torneado de remates para perchas y construcción 

de un pescante para elevar materiales, un macho para roscar lla­
ves y paiomillas para la máquina pulidora. 

Gwfír/7íC/cwe/*o.~Construcción de mangas.
Au/Tf//bvórt.—Reparación de fuentes, camino alto de San Isidro, 

ronda de Segovia y  Verdad; moldeado, colocación de perchas en 
la oficina del ramo y construcción de soportes para perchas.

/*íWr«TO.~ Decora do de la escalera de la tercera Casa Con­
sistorial V de los abrevaderos del paseo de Santa Moría de la 
Cabeza; fuentes, glorieta de Atocha y San Antonio de la Florida; 
urinario, San Bernardo, y  cajún de guarda.

Fíí/r/er/ff.— Reparaciones en bajadas, plaza de la Cebada; 
fuente, Ministriles; varias soldaduras en tuberías, construcción 
de una toma de agua para el taller de cerrajería, cuatro escupide­
ras y un depósito para recoger grasa.

Carpintería. — Reformas en las oficinas de la tercera Casa 
Consistorial, construcción de tapas para pozos, bancos para la 
oficina dei ramo, poleas para la transmisión y reparación de cajo­
nes de guarda.

Cerrajería.—Trampillas para abrevaderos, Santa Marta de la 
Cabeza; montaje de fuentes, taladro de coletos, construcción de 
terrajas para albañil, tableros para urinarios, guardavivos para 
pesos, tornillos para tubulares, rejillas para cuatro fuentes y re­
paraciones en varias fuentes y urinarios.

Confeníí,—Reformas en abrevaderos, paseo de Santa María 
de la Cabeza; colocación y reparaciones de varias tapas de buzón 
y construcción de tapas y placas para bajadas y absorbederos.

Senvíeios prestados por el 

personal de Ateaiitarillas.

Calles vigiladas, 2.840; ídem limpias, 247; objetos extraídos, 5 
y reconocimiento de atarjeas, 38,

Servleios orestedos ñor si 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 168; ídem extraídos, 179; metros cúbicos 
extraídos, 1.56,3; importe, 489 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 80 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería A l­
cantarillas en la primera decena de junio; ■

Con cargo al presupuesto del Interior, 13,315*85 pesetas.
Idem al id. del Ensanche, 5.033*85 id.
Total, 18.34970 fd.
Madrid, 16 de junio de 1915.—El Arquitecto Director,7osd de 

Lo rite.

EDIFICACIONES Y JUNTA C ONSULTIVA

5erí>/C/os prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos dei 6 ai 12 de junio de 10i5.

Obras en eyecuada.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Fernández de los Ríos, obras de albañileria; Almacén de la 
Villa, arreglo de la madera del Pontón; Parque del Oeste. Cerá­
mica, obras de albañileria y carpintería de armar; taller de la Bri­
gada, obras de carpintería; Parque de Madrid, Varietés, obras de 
albañileria.

Seroicio de guardas.—UtAlnT de !a Brigada, Nicolás María Ri­
vero, Pontón de San Isidro y  travesía del Ftkar,

Ordenat.Bas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 18 de junio de 1915. — El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Prim era seeelón del In terior.

Expedientes informados, 50; reconocimientos, 36.
Madrid, 18 de junio de 1915,—El Arquitecto de la sección, ju­

lio Martínez Zapata.

Segunda seec-lón.

Tira de cuerdas para demarcar las alineaciones correspondien­
tes al solar mím 8 de la calle de la Fresa, con vuelta a la de Ge­
rona.

Licencias para construcción de nueva planta.— Isiúñz, 7; 
Oviedo, 2 y Pilar, 1.

Ucencia para obras de reforma y reparación.—San Felipe 
Neri, 1; Conde de Romanones, 15; Jardines, 14; Paz, 7; Donados, 
m'nnero 2; Fueiicarral, 107 y Ceres, 7.

Licencia para alquilar. — Hernani, 18; Hipódromo, 3 y Sala­
manca, S provisional.

Licencia para apertura de establecimientos.—Juan de Oiías, 6, 
fundición de metales; Ciudad Rorigo, 10, pescadería; San Bernar­
do, 16, continental; Conde de Romanones, 15, fiambres; San Ono- 
fre, 3, despacho de tinte; Peligros, 9, venta de postales y Carre­
tas, 15 y  17, huéspedes.

Renovación de Ucencias de apertura.—Tetuán, 5, vinos; Mon­
tera, 36, mercería y Toledo, 28, confitería.

heciamociones contra el ai bitrio sobre solares.—Lérida, 1 e 
Hipódromo, 6.

Denuncias por ra/nw.—Teruel, 49 y Carmen, 28,
Denuncias por el mai estado del revoco.—Preciados, 33.
Certificacioues de seguridad de andamias. — Toledo, 13; 

Conde de Romanones, 18 y travesía de la Ballesta. 7.
Pa tes de dirección facultativa de obras.—San Felipe Neri, 1; 

travesía de la Ballesta, 7; Cruz, 6; Veneras, 5; Hortaleza, 9; Paz, 
número 7 y Donados, 2.

Reconocimientos, 18.
Madrid, 19 de junio de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Salíaberrí.
Terebra seeefón.

Licencias de aperturas y renovac’ones.—Lcmárzs, sin número; 
Marcenado, 9; Libertad, 31; Florida, 1; Marqués de Monasterio, 
número 6 y López de Hoyos, 17 y  36.

Licencias de construcción — ITancisco Altimiras, sin número.
Licencia de revocos —Recoletos, 7 y  8; Bárbara de Braganza, 

núméro 22; Villaíar, 11 y  Marcenado, 1, con vuelta a López de 
Hoyos.

Asuntos aor/os.— Marqués de Santa Ana, 43; Libertad, 31; 
Constancia, 17; Plaza de Santa Bárbara, 1; Agusto Figueroa, I; 
Ardemaiis, 3; Juan Bautista de Toledo, 4 y López de Hoyos, 48 
duplicado.

Trabajos de campo, 1; reconocimientos, 28; planos confeccio­
nados, 14.

Madrid, 19 de junio de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 37; reconocimientos practicados, T9.
Madrid, 18 de junio de 1915,—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Quinta, seeeión.

Expedientes informados, 31 ; reconocimientos hechos, 25.
Madrid, 17 de junio de 1915,—El Arquitecto de la sección, Al­

berto Albiñana.
Prim era seeeión del Ensanche.

Tira de cuerdas, varias horas de trabajos de campo, 2; expe­
dientes informando tira de cuerdas, 3; idem id. de construc­
ción, 2; ídem id. de reforma, 6; ídem id. de revoco, 3: ídem para 
alquilar fincas, 2; partes de zócalo, 1; expedientes para vallado de 
solar, 1; ídem de denuncias, 4; parte de dirección de obra, 1; ex­
pediente de itistaiación de motor, 1; ídem para establecimientos 
industriales, 12; ídem para reforma de la matrícula por solar, 1; 
reconocimientos, 24.

Madrid, 19 de junio de 1915. — El Arquitecto de la sección, 
Emilio de Alba.
Tercera seeclóti.

Valoración de superficies expropiables, 1; obra nueva, 1; rec­
tificación de numeración de finca, 1; obras de ampliación, 2; ídem 
de revoco, 2; licencia de alquilar, 1; direcciones facultativas, 3; 
certificación de andamio, 1; establecimientos industriales, 4; inci­
dencias, 2; reconocimientos, 7.

Madrid, 19 de junio de 1915. — El Arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

POLICIA URBANA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

Servicio de caaiprubncíón del gas del ainmhrado público,
efectuado cu el Gabinete Fotomètrico, durante ios días
del 10 al 16 de ju n io  de 1915.

Númerodeexperimentospracticados.............................. 43
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9S‘61

100‘6'¿

23‘0

Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para 
42 gramos de aceite) máxima, litros ... ■ . . . . . . .

O sd lL iones del tipo medio de iiitensidad laminosa (para 
42 gramos de aceite) mínima, litros .. ^

Tipo niedio de intensidad iiiminosa obtenido de todas

Intensidades pardales extremas obtenidas (para lU gra
mos de aceite) máxima, litros........... ‘ ' 'A ................

intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) miiiima, litros----- ' “ k '

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, máxima, ' i :  '

Oscilación de la presión en el manómetro del pb in ete
durante los experimentos, mmima, milímetros...........

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­
ción lo q̂ ue indica que el gas no contenía liidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, lian sido bajas naturales, según pi ­
tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes O r o L  durante mil ciento cincuenta y f^is horas y 
quince minutos; y  el alumbrado publico ha lucido en los dis 
tritos de esta Capital, desde las ocho y diez minutos de la tarde, 
iiHCitíi las tres V cuarenta minutos de la madrugada.

Además se^a  propuesto a la Superioridad la imposición de 
nmltasTla Compañía &el gas por valor de 176 pesetas, impor­
te de 704 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han 
lucido con más d¿ un 25 por 1Ü0 de baja de su potencia ununica. 

M d ’T r  de junio de 1915.-EI Jefe del servicio, /. García
Tejero. ^ ^

d i r e c c i ó n  d e l  s e r v i c i o  d e  i n c e n d i o s
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos dnrarite 

la semana del 10 al 16 de j u m o  de 191o.

Incendios. ,
Día 10 Gravina, 11; se recibió el aviso a la una y veinte mi­

nutos, y  sé terminó a las dos y  quince minutos; motivó el servicio
6l incendio do un mostrador do madera. , ^

Día n  Flor Alta, 4, segundo; se recibió el aviso a las catorce 
y quince minutos, y se terminó a ias quince y  veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de cnimenea. ^

Día T i  Mendizábal, 42; se recibió el aviso a as diez y sets y 
cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete horas, motivó 
el servicio el incendio de un bidón de gasolina.

Día 12, Mesón de Paredes, 88; se recibió el aviso a las veinte

V veinte minutos, y  se terminó a las veiute y cincuenta minutos, 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 15 Bastero, 9; se recibió el aviso a las catorce y quince 
minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; motivó
el servicio falsa alarma. ,,

Día 16, Malasaña, 18, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas, 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id por los 
lefes de zona, 9; ídem Id. por los Capataces, 1. Total, 15.
■̂ Madrid, 17 de junio de 1915. — El Arquitecto Jefe, fosé Mo­
nasterio.

g u a r d i a  m u n i c i p a l
Demiucias y  servicios prestados en los días del 13 al 18 

'  de ju n io  de 1915.
Denuncias.

Z?/s/nYos.-Centro, 72; Hospicio, 59; Chamberí 57; ^ en av is - 
ta, 51; Congreso, 5; Hospital, 14; Inclusa, 38; Latina, 27, Pala­
cio, 19; Universidad, 49, Total, 391.

Servielos. ^
Z)í5/ritos.-Centro, 10; Hospicio 16; C'iamberl 4; Buenavis- 

ta, 12; Congreso, 7; Inclusa, 20; Latina, 15; Palacio, 7, Umversi 
dad, 7. Total, 98.

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES
Servicios de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 3; Idem id. ex­
pedidas por duplicado, 2; ídem id. renovadas, 4; informes al Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, 6; carnets para conductora 
de automóviles, 3; denuncias a los juzgados ^
por faltas al reglamento de Carruajes, 42; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cochéros», 2; ídem a vanas autoridades, 4, altas y 
bajas de cocheros, 75; papeletas de citación, 42; jo la n ^ s  Je c,. 
tación, 64; juicios celebrados, 42; multas impuestas, 38 (impor 
te: 199 pesetas); juicios sobreseídos y Pendientes, 4.

Nota. El día 10 del actual, se hizo entrega a D. Luis Marte 
de un paraguas de caballero que se había dejado olvidado en el 
coche de plaza núm. 479, ^ ___________

TENENCIAS DE ALCALDÍA

hilaos celebrados, oisitas giradas y comisos verificados en los dios del 12 al 18 de ¡anio de 1916.

13 X S T E i l T  o  s

(eiitiii. i Dtipkia. Chnbtii. SneiiatiJ). [ODETÍÍO. 1 Daipllitl. lütltsa. Litlni. Paliíio. jimidad.

□  enuncias. ------ ---- -

Por infracción de ias Ordenanzas
9 12 » 46 61 » » » 49 44 221

Por ídem id. y  disposiciones déla 
Alcaldía Presidencia sobre ela-

» » » » » » » » » »

Por ídem id. de la ley del Desean-
» » » » » » » » »

To tal ..................... 9 12 48 61 » » » 49 44 221

Juicios.
11 42 21 47

10
» » 23 44

20
188
78

28 18 » U » 18
» > y> 4 3 »

» » » » »

Al apremio..................................... »
204

»
75

» »
26

»
1

»
» » » 15 37 358

Pendientes.....................................

T otal..................... 243 135 » 51 61 » » » 49 101 640

Importe de las multas impuestas

1
205 » 90 150 » S' y> 24 48 542

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, inclusa y Latina. 

ge% T de pan,123 latas de consería, gran cantidad de pesas faltas y 43 jamones.

d e  M a d i i d
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BENEFICERICIA
Seroícios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 12 ai IS de junio de 1916.

F A C U L T A T I V O S  '

A D M I N I S T R A T I V O S

C IA S E  DE SOCORROS

Medicinas ...................
Aparatos ortopédicos,.
Leche de cabras.........
Idem de vacas...............
Gota de leche...............
Pensiones de lactancia. 

Pan.

Víveres,.
Carne.........................
Tocino..........................
Garbanzos...................
Bonos especiales de co

mestibies..................
Bonos en metálico...........................
Carbón......................................

, Jergones ......................
Colchones....................
Sábanas........................
Mantas.........................
Bufandas.....................
Mantones.....................
Camisas.......................
Camisetas....................
Envolturas...................
Chalecos de Bayona...
Toquillas.......................
Vestidos......................

Ropas...

X O I S T U I T O S

Centtg.

10
2

»
2

»
»
»
»
»
»

Sospkio.

T o t a l .

34
»
»

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

38
3

»
7

»
»
»
»
»
»

48

42
»
»
»
»
»
»

»

»
»

»

90

CLASE DEL SERVICIO
m S T P H - T O S

fíiilrc. [ítspítio, 1 blIllKÍÍ. BDcnatisti. Cgoüreso. Dtípilll. InelDii. Iillna. Pilitig. ÍDírtisIdaí.' TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... 1 17 » 36 17 43 41 40 » 37 232Idem id. en consulta general........... 9 14 » 42 12 112 35 82 15 16 337Idem id. en la de la vista............. . » » » » » »
Operaciones en la id. de la id ........ » » » » » » » » »
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia............................ 93 94 » 36 48 115 53 169 54 76 738
Partos y abortos asistidos.............. » » » 4 1 7 1 2 4 19Vacunaciones................................... » » » » 12 » JO
Revacunaciones................................. » » » 7 » » 7
Reconocimiento da enajenados....... 1 » » 1 2 3 » 7
Idem de cadáveres.......................... » l » » 1 2
Asistencia a incendios..................... » » » » » » » »

T o t a l ............................ 104 126 » 118 98 280 130 296 69 133 1.354

thalierj. BacDjtisia. Con|rcgg. Eggpilal. lndusi. Lilitll. Filaeit. [DÍirrsiígd. TOTAL

219 49 19 280 208 122 » 59 1.004
4 . 2 6 8 6 5 » 1 37

» ') » » » » »
1 14 4 6 2 3 » 39

» » » » » » » »
» » » 9 » 9 » » 18
4 25 68 61 43 73 » » 274
4 25 68 61 43 73 » 274
4 25 68 61 43 73 » » 274
4 25 68 61 43 73 » » 274

» » » » » » » » 76
» » » » » » 5> ?> »
4 25 » » » 73 » 102

» » » » » » » » »
» » y> iJ » » » » »
» » » » » y> » » »

» » » » » » »
» » » » » » »
» » » »
» » » » j> » » »
» » » » » y> j>
» 1 » » » 1 2
» » » »  ■ » >? » »
» » » » » » »
» » » » » » » »

244 191 301 547 388 505 » 60 2.374

ABASTOS
Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de guías

P E R Í O D O S

Día 9 de junio de 191
Día ¡0........ ...............
Día 11..........................
Día 12..........................
Día 13..........................
Día 14..........................
Día 15..........................

To tal . .

O L A . S E 1 S  L J B  es- Ui. 1ST TO O

IM PORTE

Pesetas,

Vacuno 

a 0'15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘ 10 
pesetas.

Caballar 

a O'ló 

p e s e t a s .

M a l a r  

a 0'15 

pesetas.

A s n a l

aO‘10

pesetas.

Carros 

a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gulas  

a 1*50 

pesetas.

211 11 » » » » » 32‘75
220 14 30 174 86 21 1 8 92*85
203 19 » » » » » 32*35
I9S 14 » » » » 31*10
» » » » » » » »

152 25 » » » » 25*30
142 19 » » » » » » 23*20

1.126 102 30 174 86 21 I 8 1 237*55

I
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A D M IN ISTR A C IO N  DE LOS M ATADEROS M U N IC IPA LES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 9 al 13 de Junio da 1915
y su comparación con igual periodo del año anterior.

BESES DEOOLE.AEIAS EN LA 

SEMANA EN 1QUAL PEKIODO 

DEL AflO ANTERIOR

1915................ .................
1914.................................

DiferBncia{ I I ]

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos 
por ■ 

d e g ü e l l o  
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.477 637 9.374 25 > 233.ffij9 29.760*5 76.173*3 154 » 10.615*60
¡,5G9 550 13.373 418 248.275 93.010*5 121.727*5 2,838 12.494

» 87 » M » » 1.730 » » »
92 » 4.004 393 » 15,916 1» 45.554*9 2.684 » 78*40

31.329 13.533 119.S91 710 91.865 5.819,529'7 611,098*5 1.039.149*7 3,930
59.633*5

2.173.045*5
1,742.306*5

261.230*40
32.200 15.785 192.462 9.401 19.903 5.723,237 722.993*5 1.741.848*3 290,128*40

» » M » 1.957 06.2357 » !» 430.647 »
371 2.257 72,561 8.751 » » 111.895 709.708*6 55.703*5 yi 2 8 .^

RESES d e g o l l a d a s  EN EL 
A ñ o  Y SU COMPARACIÓN

(915........................... .
(914.................................

Direremia.[

Precia del sanado.— precio tlel kilogramo en la semana, fue de 1*74 a 1*89 pesetas e! vacuno y de 2*10 a 2*15 el lanar, en canal y  según clases. 
Procedencia del sanado.—Ua Asturias, 220 vacas y 328 terneras; Galicia, 191 vacas y 300 terneras; Sevilla, 439 vacas; Salamanca, vacas; Avila, 1S7 

vacas; Toledo, 231 vacas y 5 785 corderos; Badajoz, 3.614 lanares.
Peses Inutilizadas a l Quemadero,—V&ca.s, 9 y lanar, 1.

Precio medio en plaza, en ios dtas del 13 al i9 de Junio de 1915, 
de los artículos que a continuación se expresa.

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada, 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mosteases

Pesetas.

En pl aza.  

Pesetas.

CARNES V OBASa\S
Carnero, kilo........................................ 2*40 2 1*50
Chorizos, docena.............. ............ B 4*50 3
jamón, kílo,^.^ ............................. . r « . 4*50 4*50 4

> >
Manteca, ídem..* ..................... n 2*20 2*20

2*73Ternera, ídem........................................ 3 3
Tocino en canal, idem................... ....... B f B
Tocino salado, ídem.............................. 2*20 2*90 2*90
Vaca, idem..................  ........................ 2*70 2*80 2*12

AVES V CAZA
Gallinas, una.......................................... 3*50 3*73 3*75
Palominos, par....................................... 1*10 B 2*37
Patos, uno.............................................. B » B
Pavos, ídem ........................................... B t 7*50
Pichones, par ........................................ ]'25 B 2*69
PoIIancos, uno........................................ B 5 4*50
PoÜos, Idem........................................... » 3 3

PESCADOS Y MARISCOS
Almejas, kilo.............. ........................... 1 0*00 0*90
Angniias, ídem ...................................... % B 1*37
Atún, Idem.............................................. > T50 2*12
Bacalao fresco, idem ........................... > B 1*23
Besugos, ídem.. ........... ..................... l 1 2*19
Bonito en escabeche, ídem................... » B
Boquerones, ídem..................................
Calamares, ídem......................... ..........

> 0*90
3*50 3 3*25

Cangrejos de mar, docena................... » 1*32
Cangrejos de rio, idem.......................... » B 1*57
Cara coi es, k ilo ...................................... » 0*55
Cigalas, Idem......................................... B B 1*50
Congrio, Idem........................................ 2 1*75 1*50
Corvina, ídem ...................................... B B 1*75
Dentones, ídem ..................................... B M 1*75
Escabeche, Idem.................................... B 3 B
Gallos, ídem......  .................................. B 0*90 1*12
Lan^ústHS, unn ..............................*««». 5 5 3*50
Langostinos, k i l o .................................. B 6 5
Lenguados, ídem.................................... 3*50 3*50

2*75
3

Lubinas, ídem......................................... 2*50 3*K
Merluza, ídem ....................................... 1*75 1*50 1*37
Mero, íd em ................ ........................... B 1*75 2*25
Pajeles, ídem.......................................... 2 1*75 1*75
Panchos^ ídem...........*............* *....... .. B B 1*75
Percebes, ídem...............................— T23 1 B
Pescadillas, ídem.................................. 2 2*25 1*75
Qiiisquiiias, ídem................................... » » 2*50
Rape, idem............................................. s 1 1*37
Rodaballos, ídem., » » B
Salmón, ídem........................................ 8 10 13
Salmonetes, idem.................................. 2 3*75 3*25
Sardinas, ídem....................................... 1*20 1*15 1*12
Truchas, ídem...................................... 3*50 3*50, 3*50

LEGUMRRESi frutas V VRROURAS
Alcachofas, docena.,............................ 0*55 B 0'37
Arroz, kilo ............................................ » 07S

fdcm ..................*___ _ B »
Coliflores, docena ................................ 1
Frutas, k i l o ............................................ B 0*50
Garbanzos, Idem.................................... B B 1
Guisantes, ídem..................................... 0*15 > 0*25
Habas, ídem........................................... 0*19 B 1 0*22

Mercado Mercado
de de los En p l a z a

ARTÍCULOS la Cebada. Moslenses.

P e s e ta s . P ese ta s , P e s e ta s .

Judias secas, kilo................... .................... B B 0*75
Judias verdes, ídem ......................................... (1*27 B 0*32
Lechugas, docena............................................. 0*40 B 0*37
Lentejas, kilo, ................... .................. v> B 0*90
LÍmoncSj ciento,, « ............ ...................... 3 » 5
Lombardas, docena................................ B B ■ >
Naranjas, ciento ................................. 4*50 B 5
Nueces^ ki lo, . .  . .  , 1. . * , , , B 1
Patatas, Idem......................................... 0*17 B 0*18
Peras, Idem.......... ................................................ B B >
Pimientos, ciento ............................................... B » 7
Plátanos, caía.......................... ........................ B 13*50
Tomates, k ilo .................................................... 0*25 • 0*27
Verduras, id ......................................................... B 0*40 »

COMBUSTIBLES V LÍQUIDOS

Aceite, litro ................................................. ........ » B 1*10
Alcohol, ídem...................................................... B B 1
Carbón de cok, qu intal................................ B > 3*75
Carbón mineral, ídem ................................... r* B 3*25
Carbón vegetal, idem............................ B B 5*73
Leche, litro............................................ » > 0*50
Petróleo, ídem....................................... 1 B 0*80
Vino, ídem........................................................ B » 0*35

VARIOS

Azúcar, kilo........................................... » B 1*02
Huevos, ciento .................................................... 9*50 10*25 10*40
labón, kilo............................................ B B 0*90
Pan^ libreta .. B B 0*23
Pan, pieza de kilo.............................. B 1 0*44
Pan francés, pieza....... ......................... B B 0*10
Pan de Viena, Idem. ............................ » B 0*10
Panecillo de 200 gramos........................ B B 0*10
Panecillo pequeño .......................... .. 1 B 0*05

C E R f l E N T E R B O S

in h u m a c io n e s  d e i 2 8  d e  m a y o  a l 3  d e  J u n io  d e  1 9 1 5 , y  e n

ig u a l p e r io d o  d e l q u in q u e n io  a n te r io r .

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

t m . 1014. 1013. 1012. 191!. 1910.

Nuestra Señora de la Almudena___ 211 231 279 240 203 233
San Insto.......................................... 10 8 6 9 4 13
San Lorenzo, 14 11 5 8 15 10
Santa M aría ..................................... 5 3 7 6 2 8
San Isidro.......................................... 2 B 4 6 3 2
Civil................................................... 2 3 1 B 2 1

244 256 302 275 220 267

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almudena................. 22 19 28 23 2C 18

IM PRENTA M UNICIPAL


